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PARTE OFICIAL.   
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Berma. Sra. Prin
cesa de Astúrias, la« Serenísimas Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Soria y el Juez m u 
nicipal de Matalebreras, de los cuales re su lta :

Que Mateo Gómez, vecino del expresado pueblo, de
nunció en juicio de faltas á Alejandro Calvo, vecino de 
Muro de Agreda, por haber entrado con 130 cabezas de 
ganado ,á pastar en varias heredades del dem andante (jue 
estaban acotadas; y celebrado el juicio, él demandado p ro 
puso la declinatoria de jurisdicción, por creer que sólo al 
Gobernador de la provincia competía conocer del asunto, 
en atención á que se tra taba de mancomunidad de pastos 
de varios pueblos, conforme á una antigua concordia, so
bre lo cual habia ya adoptado resoluciones la A utoridad 
adm inistrativa:

Que el Juez m unicipal acordó sustanciar el incidente 
de declinatoria oyendo al demandante y al Fiscal, y en 
vista délo que ambos alegaron proveyó auto declarándose 
competente, teniendo,en consideración: que el juicio versa 
sobre una falta penada en é l Código, y sólo á los Jueces 
municipales compete conocer en prim era instancia de los 
hechos calificados de faltas; que la resolución del Goberna
dor mandando respetar el estado posesorio de varios pue
blos respectó á ápróvechamientd mancomunado de pastos 
en nada altera la competencia atribuida por las leyes a los 
Juzgados municipales; que la Real orden de,17^ de Mayo 
de 1838 se refiere á los terrenos públicos que han sido de. 
aprovechamiento común y no á los d e  propiedad p articu 
lar, á cuya clase pertenecen las fincas donde se ha cometido 
la falta; que^sólq los Gobernadores pueden provocar com 
petencias á los Juzgados y Tribunales, y no puede u tiliza r
se á la vez n i sucesivamente la inhibitoria y la decli
natoria: . ,

Que seguidas las actuaciones se procedió á da tasación 
peric ia l del daño , causado, y en este estado el asunto, eí 
Gobernador de la provincia, á in stanc ia  de los représentan- 
tes, de los pueblos que forman la m ancom unidad dé pastos 
de^Agrédá;"01yega"y'susfierras tituladas Los Baldíos, re
quirió de dnhilbiciÓA m unicipal de Matalebreras?
fundándose en q u e ja ; cuestión suscitada en el ju icio de 
faltas pendienté;;é§tá^résueltaLpor sentencia ejecutoria de 
la Audiencia dé 'B urgos W - 18 dé Junio de. 4851, por la 
cual se declaró subsistente la coricordia de 4 582; que tam 
bién está resuelta por la Diputación provincial en igual 
sentido y con fechad de Agosto de 4876, y últim am ente 
por elm ism o Gobernador requirente, á consecuencia de 
expediente instruido á instancia de los pueblos interesados’ 
por haberse publicado en él Boletín oficial do 2 de Julio 
de 1,877 el anuncio declarando acotadas.desdo aquella fecha 
todas las heredadesde dominio particular del distrito mu-, 
nicipai de Agreda que venian formando desde la concbr-! 
día parte de los terrenos de la mancomunidad :

Que el Juez, sinnÚQyeer sobreseí requerí mientp,,rem i-'

tió las actuaciones en consulta al Juzgado de prim era ins
tancia, y este, de conformidad con el dictamen del Prom o
tor fiscal, mandó que el Juez municipal comunicase al 
Gobernador el au to  motivado en que se declaró competente 
cuando el demandado en el juicio de faltas interpuso la 
declinatoria; y que si todavía insistiera el Gobernador en 
la competencia, se diera á esta el curso que determ ina el 
Real decreto de 4 de Junio de 1847:

Que en cumplimiento de esta providencia el Juez m u
nicipal trasm itió  al Gobernador el auto de que se ha he
cho mención, y e n  su v irtud  el Gobernador, de acuerdo 
con el parecer de la Comisión provincial, insistió en esti
marse competente, y resultó el presente conflicto:

Visto el art. 57 del reglamento de $5 de Setiembre 
de 1863, según el cual el Gobernador que comprendiese per
tenecerá el conocimiento de un negocio en que se baila en
tendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial, le 
requerirá inm ediatam ente de inhibicion/m anifestando las 
razones que le asistan, y siempre el texto de la disposición 
en que se apoye para reclam are! negocio:

Visto el art. 59 del propio reglamento, que ordena al 
Juez ó Tribunal requerido acusar recibo _del exhoriq^al 
Gobernador, ynóm únícarío al MíñistéKo fiscal por tres dias 
á lo más, y por i |u á l  térm ino á cada una de Jas p a rtes:  

Considerando:
d.° Qué el Gobernador de la provincia de Soria, al re

querir de inhibición - al Juez municipal de Matalebreras, si 
bien expuso las razones que le asistían para reclamar el 
conocimiento del negocio, dejó de mencionar las leyes ó 
disposiciones generales que justificaran ó confirmaran su 
razonam iento: . ;

2.° Que tam poco el Juez municipal de Matalebreras dio 
al expediente de competencia provocada por el Goberna
dor la sustanciacion que previene el art. 59 del reglam ento 
anteriorm ente citado, puesto que no-'sólo consultó indebi
damente al Juez de prim era instancia, en vez de instru ir 
y resolver desde luego por sí eh expédiente de competen
cia, sino que al sustanciarlo después* se limitó á com uni
car al Gobérnador el auto/que habiA dictado para resolver 
la declinatoria de jurisdicción con anterioridad interpues
ta por el demandado en; el juicio dufálias:

3.° Que adolece por tanto el procedimiento observado 
en el expediente de que se tra ta  de yícios y omisiones que 
m iéntras ño sean debidamente subsanadas impiden la de
cisión del conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, . , «

Vengo en declarar mal formada esta competgncia, que 
no há lugar á decidirla; y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos se tenta y ocho. %

J ALFONSO.
El Presidente délCónsejo de Ministros,

Aiitoaii© «iel - € astiM©*

 MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.

limo. Sr.: He dado cuenta al R ey; (Q. D. G.) del expe
diente instruido en este Ministerio á consecuencia de una 
instancia en la que D. Juan Prichard, como apoderado del 
Conde de Priego, solicita la conversión en bonos del Tesoro 
de una renta de 426 pesetas 10 céntimos, que1 procedentes 
de'alcabalas tiene consignada cu presupuestos con el n ú 
mero Too dol capítulo '■ y .art. l.V  Sección 4.a de Obliga

ciones generales del Estado, comprometiéndose á ceder á 
favor de este el 25 por 100 de la indicada renta:

Visto el art. l.° adicional déla ley de 21 de Julio de 1876 
y la de 9 de Enero del año siguiente, que autorizan al Go
bierno para concertar con los perceptores de cargas de ju s 
ticia la conversión de las mismas:

Resultando del informe de la Dirección general de la 
Deuda pública que si bien la expresada carga está decla
rada subsistente por Real orden de 20 de Noviembre de 1875, 
las alcabalas de que procede fueron confirmadas á favor 
del Conde de Priego y de los sucesores en su casa y m a
yorazgo, perteneciendo por consiguiente a lac iase  de bienes 
vinculados;

S. M., conformándose con lo propuesto por V. I., é in 
formado por la Asesoría general de este Ministerio, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha servido acceder 
á la instancia del interesado, siempre que previam ente 
acredite en la Dirección de la Deuda que puede disponer 
libremente de la repetida carga, y autorizar á esa D irec
ción general para que una vez cumplida dicha form alidad 
le entregue diez bonos, cuyos intereses al 6 por 100 im 
portan 300 pesetas; debiendo abonársele además en m etá
lico al tipo de cotización el valor d e já s  326 pesetas 33 cén
timos que recibirá de ménos en capitál de bonos por las 19 
pesetas 58 céntimos, diférenciaentrelosintéreses délos m is
mos ylas 319 pesetas 58 céntimos, á que asciende el 75 por 
100 de la carga de justicia cuya conversión se dispone; en la 
inteligencia de que al verificarse ésta deberá el Conde de 
Priego otorgar' á favor del Estado escritura carta de pago 
ó cancelación de la indicada carga que queda extinguida,, 
consignando en ella la cesión de las 106 pesetas 52 cénti
mos que representa el 25 por 100 de la renta anual de la 
misma, y reintegrar en el caso de haberlas percibido las 
cantidades correspondientes á devengos posteriores al 30 
de Junio último, si la operación se lleva á efecto en el año 
actual, ó al 31 de Diciembre próximo venidero, si tiene lu 
gar en el siguiente, puesto que los valores que se e n t ie ^  
rán  llevarán el cupón respectivamente corriente. ^

De Real órden lo digo á V. 1.. para su cumplimiento 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 de Noviembre 
de 1878. ; ; f ;  - v v  ;

: ' OROVIG.
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE ULTRA MAR

 REALES ÓRDENES. 
Excmo. Sr.: Examinado.el proyecto y expediente que 

remite V. E. con su carta núm. 945 del 22 de Julio ú ltim o, 
relativo á la construcción del pequeño ram al de ferro-carril 
desde la estación de Nuevitas á los almacenes del puerto, 
solicitado por la Compañía del ferro-carril de P u erto -P rín 
cipe á Nuevitas, de esa Isla; y de conformidad con lo pro
puesto por la Sección tercera de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha 
servido aprobar dicho proyecto y autorizar á dicha Com
pañía para la construcción del expresado ferro-carril, con 
las condiciones siguientes:

1.a Se colocarán los carriles sin que sobresalgan del 
piso general de la vía pública, para lo cual habrá de pre
sentarse la modificación correspondiente, que será infor
mada por el Ingeniero Inspector y Junta consultiva de Obras 
públicas de esa isla, y aprobada por la Dirección general 
de la Administración civil de la misma.

2.a L a Compañía concesionaria debe ejecutar todas las 
obras que sean necesarias para no in terr ampir la c ircu la-
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clonen la via pública ni el. curso de las ag.uas, y no podrá 
verificar modificación alguna después de aprobado el pro
yecto sin ‘a autorización competente.

3.a Se  liará el replanteo con asistencia del Ingeniero 
Inspector y el c o n c e s i o n a r i o ,  levantando el acta correspon- 
pondiento, y lo mismo se verificará concluidas que sean 
las obras antes de autorizar la explotación.

4 a El concesionario tendrá obligación do conservar en 
buen estado el afirmado entre los carriles y u n a  fa ja  de 50 
centón' tr¡ b a uno y otro lado.

5.a Debiendo ocupar  una via pública el ram al que lio 
de construirse, se tendrán en cuen ta  p ara  la du ración  de le 
concesión las disposiciones que reg ían  al t r a m ita r  el expe
diente, di termmando la parte  que pueda pertenecer i i k  
Compañía ó á particulares del terreno que lia de ocu
parse.

6.a No tendrá derecho ti  concesionario á indem nización
de dsñi>' y per juici os  de n i n g u n a  d a s e  si fuese n e t \ s a r i c  
interrum pí1 el servic io ó l evan ta r  la v ia  fé r rea por causas  
de obras  en la via  públ ica  o puerta, ó en  casos de g u e r r a  c 
al t eración del orden público.

7.a Nm podrá oponerse el concesionario á que la v ia  sea 
cruzada jmr otras que se autoricen, salvo la indem nización 
de perjuicios por interrupción  del trán sito  por esta causa.

8.a JLiris tarifas se c .pondrán al público y deberán ap li
carse ¡g iia luiente para lodos.

9.* tíe liace esta concesión sin perju icio  de tercero, que
dando el concesionario sujeto á todas las disposiciones de 
carácter general que sean aplicables.

10. Caducará la concesión si no se hubiese concluido el 
rainal de ierro-carril en el térm ino de seis meses, á con ta r 
desde se com unique ai peticionario la aprobación.

11. L'-'is obras serán inspeccionadas por el Ingeniero 
Inspector o por quien este delegue, siendo de cuenta dej 
concesionario el abono de las indem nizaciones que se de
venguen por este servicio1.

Y 1 4  Para la explotación se fijarán por esa Inspección  
general de Obras públicas , y su jetándolas á la aprobación 
de la Dirección.general de A dm in istración  de esas islas, 
las reglas de policía necesarias para la seguridad del trán
sito resp oto  á velocidad, precauciones en el cruzamiento 
de avenidas y establecimiento de barreras en donde sea 
necesario, y demás que sea conveniente.

Lo que de Real orden digo á Y. E., devolviéndole dos 
de los tres ejemplares del proyecto que rem itió, y  previ
niendo á Y. E. que en lo sucesivo vigile el que no se ha
gan concesiones de esta especie ni se autorice la construc
ción de sus obras por Autoridades que carecen de com pe
tencia par a ello ,* llamando la a tención  de V. E. acerca del 
retraso de más de dos años que ha sufrido este expediente 
en la Secretaría de ese Gobierno general, desde que quedó 
terminado en Abril de 1876 hasta Julio de 1878, en que se 
rem itió  á la resolución superior, por lo que perjudican á 
los intereses públicos y al buen nombre de la A dm inistra
ción retrasos tan inm otivados. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 28 de Noviem bre de 1878.

ELDUAYEN.
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

Exorno. Sr.; Declarado en vigor para  las Islas F il ip i
nas por Real órd.n de esta fecha el R eal decreto de 30 de i 
Junio de 1871, por el que se estableció en la P enínsu la  el 
servicio de estaciones telegráficas m unicipales, de em pre
sas y particulares,, con el fin de generalizar el uso de ta n  ! 
im portante medio de com unicación, ya que al Gobierno 
no le es dado llevar este beneficio m ás que á u n  corto n ú 
mero' de pueblos sin im poner costosos sacrificios al E stado;

Y considerando la conveniencia de que esa Isla goce ; 
tam bién de Jas reconocidas ven ta jas que ha  de rep o rta r á 
la industria  y a! comercio esta Real disposición , que en - 1 
sancharnlu la esfera en que actualm ente  se halla lim itado  
el serviosu telegráfico, lia de conseguir en un breve plazo 
colocar la telegrafía a! alcance de todos Jos intereses so
ciales;

S. M, el R ey (Q. D. G.) se h a  servido disponer se haga 
extensiva á esa Isla la aplicación de las prescripciones del 
referido Rea! decreto con las modificaciones in troducidas 
p ara  Itis Idas Filipinas; debiendo ajustarse por lo tan to  el 
establecimiento de las estaciones de que se tra ta  al adjunto  
pliego de condiciones aprobado con esta focha.

De Real ó rílen Jo com unico á V. E. para su conoci
m ie n to  y  efectos correspondientes. Dios guarde é Y, E. m - 
chos art jn, M adrid 28 de Noviem bre de 1878.

ELDUAYEN. ! 

Sres. Gobernadores generales de Cuba y  Puerto-R ico.
Pliego fk rm dkionet d que ha de nujetane el estable oimiento de 

esta do u? h ■} n uv ic¡\> af e *, ñ e Fmp resa s y particular es en las is - 
las de (dha y ¡Cierto*llico,
Artículo 4.a Eii tos poblaciones situadas en el tray-.eto de 

es aneas te la ra  íieas del Estado ó á dos kilómct í f  de cuas 
SpinT-1ZC8l? üefstacion. l a  eeerí el Cío 14 ni o i* mer&l ' 
ae u  -ola, si íes utoncloñes del servicio lo ¿ i l u t e n ,  siempre ¡¡

que el Ayuntamiento lo solicite con sujeción á las siguientes 
reglas:1.a El Ayuntamiento facilitará gratis local con capacidad suficiente para instalar la dependencia de Telégrafos y el mo» viliario correspondientes.4 a Los postes para el ram al y los apoyos de hierro para su entrada y salida en la población. Este material deberá reunir las mismas condiciones que el que se emplea para las demás 
líneas de Ja red telegráfica.

3 /  La conservación, entretenimiento y renovación del ra mal y nioviJítirio se*á de cuenta del Estado. La conservación del edificio tu  lo que afecta ai local será de cuenta dei A yun
tamiento.Si la recaudación obk nida en la estación no llegara á cubrir los gastos de personal y m aterial que ella origine, el Ayuntamiento abonara la diferencia á la Administración por 
seW strts  vencidos.Bf Se considerarán del Estado para iodos los efectos de los reglamentos las estaciones establecidas bajo esta forma.0 /  Para la realización de este servicio se celebrará un contrato en.re el Ayuntamiento y la Inspección general del ramo por medio de apoderado, ante el Gobernador de la provincia, 
y cuyo tiempo de duración será de tres años.7.“' Terminado t i  plazo dei contrato, ó ántes si se rescindiese, quedara d beneficio d»á Estado el ram al y moviliario de la ei-tac ion. ¡Sí ambas partes conviniesen en que aquella., continúe instalada, el Ayuntamiento sólo tendrá obligación de il unlinuar faulitaudu el local.Árt. Lar poblaciones situadas á más de dos kilómetros ile las líneas U L gráficas podrán disírular de los beneficios de1 triégrefo siempre que sus respectivos Ayuntamientos lo soliciten del Gobkniu general y corran por su cuenta todos los gastos que s*-* ocd ¡sienta en el establecimiento del ramal, estación y ni ovil id. io m í como los tíei personal del servicio de Ir en misión y vigilanciaArt. 8.° Estas estaciones no servirán de intermedias á otras de su clase, debiendo cada una unirse directamente á la del Estado que se halle más próxima ó que ofrezca mejores condiciones para la construcción del ram al de enlace.Art. 4* La Administración no intervendrá en las condiciones del material que utilicen los Ayuntamientos para la construcción de estas líneas; pero facilitará, si los pidiesen, los datos necesarios para la más acertada adquisición del mismo; podrán emplear el aparato impresor cíe Morse, adoptado por el Gobierno, ó el teléfono.Art. o f Ei Gobierno general podrá autorizar, si los Ayuntamientos lo solicitan, á funcionarios del Cuerpo de Telégrafos para que dirijan la construcción de los ram ales y el montaje de las estaciones medíante las condiciones establecidas en la 

legislación vigente.Art. 6.* El Ayuntamiento participará con la anticipación debida al Gobierno general el dia en que la estación pueda prestar servicio, á fin de que en la dei Estado de entronque se coloque el aparato necesario, y se anuncíe ai público su aper
tura con el servicio de su clase.Art. 7.° La recaudación que ingrese en estas estaciones por la correspondencia privada y Ja correspondiente á la Isla de la internacional pertenecerá íntegra á los Ayuntamientos. Podrán cobrar en metálico o por otro medio expedito el valor de los despachos que expidan, pero la tasa de los trayectos extranjeros la percibirán precisamente en sellos de comunicaciones. Los telegramas oficiales, comprendiendo en ellos los de las Autoridades y funcionarios que disfrutan franquicia telegráfica, se expedirán gratis, así como los servicios del Cuerpo.Art. 8.a No podrán negarse á la trasmisión inmediata de ningún telegrama que el público les presente, sino cuando su contenido ataque á la moral ó al orden público, motivos que se consignarán en los despachos al devolverlos.‘ Art. 9.° Marcada la duración del ser-vicio telegráfico que se haya establecido, no podrá alterarse por el Ayuntamiento sin haberlo solici tado previamente del Gobierno general y obtenido autorización al efecto, no pudiendo e .i ningún caso exceder de la duración del servicio que tenga la estación de entronque.Art. 10. El servicio de las estaciones y ramales se sujetará á las prevenciones establecidas para las líneas y oficinas telegráficas del Estado. Las tarifas para las tasas de los despachos serán las mismas adoptadas por la Administración.Art. 11. Si por circunstancias especiales dispusiese el Gobierno que alguna de estas estaciones aumentase las horas de servicio que tengan asignadas, será de cuenta dei Estado el exceso de gasto que ocasione esta medida.Art. 12. Los Ayuntamientos aum entarán el número de aparatos y empleados si las necesidades del servicio demostrasen la insuficiencia de los existentes. Si repetidas faltas prob¿ sen la incapacidad de alguna parte dei personal, deberá sustituirlo por otro moas apto.Art. 13. Ei Estado autorizará, si las necesidades del servicio io permiten, el pase de sus telegrafistas á las estaciones de los Ayuntamientos me manto las condiciones que se acuerden por ambas partes, conservando siempre aquellos su puesto en el Escala fon dil ramo.Art. 14 El Gobierno se reserva, el derecho de intervenir y suspender el s-or vicio privado de las estaciones en circunstancias extra oí diñarías, atendiendo á la seguridad del Estado y al orden púbiícu En este caso podrá destinar el personal que juzgue conveniente del ramo de Telégrafos para desempeñar el servicio MiciaLArt. 15. Se reserva igualmente el Gobierno el adquirir, cuando la utilidad pública lo aconseje'ó las necesidades del servicio Jo exijan, Jos ramalea y estaciones que se establezcan, mediante indemnización, con arreglo al estado en que se encuentre el maiericí I, previa tasación al efecto.Art. 16. El Gobierno general queda autorizado para adoptar las disposicióne.o que juzgue más convenientes para el mejor desarrollo de la telegrafía en las estaciones municipales. En tal concepto propondrá al Gobierno la resolución de aquellos casos imprevistos que puedan originarse relativos a su establecí miento.A it 17 Convenida la Inspección general del ram o y el Ajuric miento en las cláusulas que hayan de servir para el contrato se celebrará este con arreglo a lo determinado en la re la 6 del art. 1 /  Estos contratos se entenderán proroga- dos de ano en año, sí no se modifican ó anulan tres meses antes de espirar cada plazo.

Art. 48. Las Sociedades,Empresas y particulares que deseen establecer estaciones telegráficas lo solicitarán del Gobierno general, exponiendo los motivos en que apoyan su pretensión, el objeto del servicio que se proponen prestar, y los de ni p s íx tre.nos necesarios á la mejor apreciación admi
nistrativa. Cu a estos antecedentes y los que crea conveniente pedir el cxpr< sado Gobierno, tanto ai interesado como á las Autoridades de la provincia en donde se solicite la in sta lación. de dicho servicio, se resolverá, según los casos, 1o que mejor proceda.

Art. 49. Las estaciones de que habla el artículo anterior no podrán funcionar para el servicio público ni expedir m ás despachos que ios relativos al objeto de su instalación.
Art. 20, Las concesiones que se otorguen por el Gobierno

general se entenderá que son sólo y exclusivamente bajo el punto de vista de la telegrafía, sin que su acción intervenga en las gestiones que los solicitantes hayan de practicar para la construcción de ramales que puedan afectar al ornato público ó causar daño ó perjuicio de tercero.Art. 21. Cuando una. estación se halle directamente unida á otra del Estado, serán de cuenta del concesionario todos los gastos que se originen en esta ú ltim a para atender á las necesidades de acuella. Estos gastos deberán abonarse por semestres adelantados con arreglo al presupuesto que se form ule por la Administración.Art. 22. Los despachos procedentes de tales estaciones con destino á las de entronque, ó que pasen á circular por las líneas del Estado, se sujetarán al pago que corresponda con arreglo á las tarifas vigentes déla  Administración. Este pago lo verificarán ios concesionarios semanalmente en sellos te legráficos en los entronques del Estado.Art. 23. Convenida la Inspección general del ram o con el concesionario en todas las condiciones, con arreglo á las cuales se otorga el permiso, se form ulará el contrato mediante escritura pública, siendo los gastos de esta y su copia de cuenta  del solicitante.Art. 24 El peticionario no podrá considerarse con derecho alguno para realizar su proyecto m iéntras no se formule Ja escritura á que se refiere el artículo anterior. En tal concepto, será obligatorio en él efectuarlo en el término de un mes, á contar desde el día en que la Inspección general del 
ramo haga saber su .conformidad definitiva; entendiéndose que pasado este plazo se considera sin valor alguno la solicitud presentada. El plazo para efectuar las obras será de seis meses, cordados desde la fecha de la escritura de contrato, debiendo participar en este tiempo el dia en que debe comenzar á explotar el servicio.Art. 25. La Inspección general del ramo podrá, siempre que lo juzgue oportuno, inspeccionar el servicio de las estaciones, examinando la manera como lo desempeñan, y proponiendo al Gobierno lo quo mejor convenga cuando el concesionario haya faltado á ios deberes que el contrato le impone. También podrá el Gobierno suspender el servicio de todas ó algunas de estas estaciones cuando circunstancias especiales 
así lo exijan. vArt. 26. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan á lo que prescribe el presente pliego de condiciones.

Madrid 28 de Noviembre de 4878. Aprobado por S .M .=
Er.rmAYTCN.

CONSEJO DE ES TAD O.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y  á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed : que 
he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia entre partes, de la una el Licenciado Don 

* Angel Escobar, en representación del Ayuntam iento de 
: Hellin, demandante, y de la otra la Administración gena-. ral, demandada, representada por mi Fiscal, y en concepto 

de coadyuvante de la misma el Licenciado D. Francisco Javier Moya, á nombre de D. Manuel Lorenzo Rubio, sobre 
indemnización por el valor de los espartos de que este fué 
rematante y no pudo aprovechar á causa de la invasión  
ca rlista :

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resu lta :
Que en 3 de Febrero de 1874 quedó rematado en favor 

de D. Manuel Lorenzo Rubio corno mejor postor el apro
vechamiento del esparto que produjesen las dehesas ex
ceptuadas de la desam ortización, denominadas Grojas 
Matanza, Ceperos y Navazo, procedentes de los Propios de 
Hellin, durante los tres años de 1874, 1875 y 1876, por la 
cantidad de 3 /7 .777  pesetas 77 céntimos, con sujeción al 
pliego de condiciones que contiene entre otras las s i 
guientes: «10. Lárecolecciondelespartanopodráprincipiar- se ántes del día l . # de Agosto en cada año, y se hará preci
samente á mano, sin arrancar ni destruir la planta* pro
ductora: 13. No podrá arrancarse esparto en los dias llu
viosos y demasiado húmedos, ni recolectar los que tengan 
ménos de 20 centímetros de longitud: 14. La recolección y  
extracción del esparto quedarán terminadas el dia 31 de 
Diciembre en cada año, sin que el rem atante, aunque 
no las hubiera concluido, tenga derecho á continuarlas: 
Y 16. El rematante no podrá en manera alguna obte
ner próroga ni ampliación para la práctica del aprovecha
miento, ni otra indemnización que la del valor de los pro
ductos subastados, considerándose el contrato hecho á 
riesgo y ventura, fuera de los casos previstos en el art. 106 del reglamento de 17 de Mayo de 1865:»

Que en 3 de Octubre de 1874, D. Manuel Lorenzo R u
bio presentó instancia al Ayuntamiento en que manifestó  
que desde los primeros dias de! mes de Abril y muy espe
cialmente desde principios de Agosto, habían pululado casi 
constantemente partidas carlistas que le impidieron en la 
primera época la vigilancia y en la segunda la recolección 
y extracción del esparto: que por el corto tiempo en que 
era usufructuario habían desarmado diez guardas y robado 
al mayor de ellos el caballo y obligado á todos á huir por 
temor de ser maltratados: que la presentación de la parti
da del cabecilla Roche el 42 de Agosto y la de Lozano el 
22 de Setiembre en los sitios donde se estaba llevando á 
efecto la cosecha, produjo tal alarma que hacía casi impo
sible el aprovecham iento; y solicitó que se anulase el 
contrato desde que terminara la recolección del año, in
demnizándole de los perjuicios que se le hubiesen ir
rogado:Que en 29 de Noviembre el Ayuntamiento extendió
acta en que consignó que héchose cargo de las razones que 
el interesado alegaba, constándole además las causas que 
á no dudar le imposibilitaban realizar ei aprovechamiento 

¡ con la regularidad debida en perjuicio de sus intereses; en 
I virtud por otra parte de las facultades conferidas á las 

Corporaciones municipales por la ley, y considerando corn
il prendido el caso en el art. 106, párrafo tercero, del regla- 
| mentó de montes, aprobado en 17 de Mayo de 1865, acor-
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dó que puesto que D.*Manuel Lorenzo Rubio habia p rin 
cipiado Aia recolección, continuase haciéndola en lo que 
restase del año en la forma mejor posible con arreglo á las 
circunstancias por que atravesaba, y luego que la conclu
yese quedaba rescindido el contrato por los dos años su
cesivos:

Que consultado este acuerdo á la Comisión provincial, 
fué confirmado en sesión de 16 de Enero de 1875, prévio 
informe favorable del Ingeniero Jefe del ramo, en razón á 
que los motivos expuestos para que la rescisión se llevase á 
cabo c o n s t i t u y e n  caso de fuerza mayor á que se refiere el 
artículo 106 del reglamento de mondes :

Que e n  11 de Diciembre de 1874 habia acudido Loren
zo Rubio al A yuntam iento expresando que desde el 10 de 
Agosto, en que dió principio á la cogida de espartos, los 
montes arrendados fueron el teatro de las operaciones de 
los facciosos: que por esa causa sólo pudo recoger la m i
tad  del producto del añ o : que únicamente faltaban 20 dias 
para espirar el plazo marcado, y siendo tan angustioso ese 
corto período, pidió que se ampliase prudencialmente ó en 
otro caso se le indemnizara de los perjuicios en razón á 
las productos existentes en las dehesas por la época que 
term inaba el aprovecham iento:

Que en 27 del mencionado mes y año accedió la Cor
poración á la próroga por 15 días más del tiempo fijado en 
las condiciones, sin contar en ellos los que por efecto de 
nieves, lluvias ú  otras causas imposibilitasen los t r a 
bajos:

Que consultado tam bién el acuerdo anterior con la Co
misión provincial, esm Corporación en 16 de Marzo de 1875 
no le aprobó, y en cuanto á la indemnización que suosi- 
diariam ente solicitaba el interesado, declaró que no podia 
conocer de ella, pues que la Municipalidad, á la cual com
petía otorgarla ó denegarla, no habia tomado acuerdo al
guno acerca de la misma :

Que en 31 del expresado .mes y año D. Manuel Loren
zo Rubio presentó instancia al Ayuntam iento m anifestan
do que pues se le habia denegado toda próroga, se hallaba 
en el caso de que se le concediera la indemnización de per
juicios, tasándose los productos que existieran cogidos y 
por coger, y como habia utilizado por tres dias la próroga 
que le otorgara la M unicipalidad, y e n  este corto tiempo 
cogió algún esparto, que se encontraba por via de custodia 
en poder de la Corporación debiera serle tam bién indem 
nizado, y pidió que se apreciase por peritos el valor de los 
espartos existentes en las dehesas y los que ha dejado de re
colectar, importe que unido á los gastos realizados por co
gida y custodia se le indemnizase de la totalidad, ofre
ciendo además justificación respecto á los hechos ejecuta
dos por los carlistas que le impidieron la recolección con 
arreglo á las condiciones del contrato:

Que el Alcalde, de conformidad con los demás in d iv i
duos del A yuntam iento, accedió á la justificación que el 
interesado practicó, prévia citación del Síndico, habiendo 
sido examinados once te stigos, quienes declararon que, 
como en Setiembre y Octubre de 1874 se hubieran presenta
do partidas carlistas en los montes, los trabajadores huye
ron de aquellos sitios, por lo que el arrendatario  no pudo 
conclu-ir la recolección del esparto en el mes 4e Diciembre 
del mismo año:

Que asimismo consta de certificación expedida en #5 
de Mayo de 1875 por D. José María Martínez, Agrimensor 
público de la villa de Hellin y su Juzgado, perito nom bra
do por D. Manuel Lorenzo Rubio, quien después de haber 
reconocido detenidamente las cuatro dehesas noté que los 
espartos se hallaban sin recoger en su m ayor parte, y cal
culó los no recogidos en 3.627 quintales, los que tasados 
en razón de 10 pesetas 85 céntim os qu in ta l, importaban 
39.425 pesetas 50 céntimos:

Que el A yuntam iento , en sesión de 17 de Setiembre 
del mencionado año de 1875, acordó no haber lugar a la 
indemnización; y como el interesado se alzase de esta pro
v idencia, pidiendo por una parte 3.450 pesetas, valor de 
460 quintales que tenía cogidos en v irtud de la^próroga 
que utilizó en los tres d ia s , y por otra las 39.425 pesetas 
de la tasación pericial, la Comisión de provincia en 7 
de Abril de 1876 desestimó la solicitud:

Que en el 30 interpuso apelación para ante el Ministe
rio, dictándose en su .virtud Real orden en 26 de Julio, 
por la cual se revocó el acuerdo de la Comisión, y se or
denó al Ayuntam iento de Hellin que prévia tasación de 
peritos nombrados por ambas partes, indemnizase á Don 
Manuel Lorenzo Rubio el el valor de los productos subasta
dos para el primer año de los tres que habia de durar el 
contrato, y que dejó de utilizar, conforme á la condición 16 
del pliego y al art. 106 del reglamento de montes:

Que en 16 de Angosto pidió que se pasase por la tasa
ción pericial hecha por el Agrónomo en la época en que 
se hallaba permanente el fruto forestal que le correspondía, 
y que á las 39.425 pesetas se agregaran las 3.450 del es
partó  que utilizó en los dias de próroga, habiéndose deci
dido por Real orden de 25 del mismo mes y año que el 
A yuntam iento se ajustase á la tasación hecha por D. José 
Martínez Rodríguez; y en cuanto á la indemnización de 
las 3.450 pesetas se dispuso que la Adm inistración no po
dia resolver sobre el particular, por ser de la competencia 
de los Tribunales de ju stic ia , á los que podia acudir en la 
forma que viere convenirle: . . . . . . .

Yisto el recurso contencioso en que aparece que el L i
cenciado D. Angel Escobar, en representación del A yunta
m iento de H ellin, presentó demanda ante el Consejo, que 
después amplió con la solicitud de que se revoquen las 
Reales órdenes de 26 de Julio y 25 de Agosto de 1876, y 
se declaren firmes y subsistentes los acuerdos de la M uni
cipalidad y de la Comisión provincial, de Albacete en que 
se deniega la indemnización , fundándose en la incompe
tencia del Ministerio para entender sobre la inteligencia y 
efecto de un contrato entre partes:

Que emplazado mi Fiscal, pide que se consulte la abso
lución de la demanda y la confirmación de las Reales ó r
denes que en ellos se' im pugnan , dando por razón que 
los ac.uercios de las Comisiones provinciales son apelables 

•luptte^,eÍMmisterio, sobretodo aquellos que ya vienen apela

dos gubernativamente á las Comisiones provinciales; y Don 
Manuel Lorenzo Rubio, en concepto de coadyuvante de la 
A dm inistración, representado por el Licenciado D. F ran 
cisco Javier Moya, reprodujo la misma pretensión:

Yisto el art. 67 de la ley de 20 de Agosto de 1870, que 
declara de la exclusiva competencia de los A yuntam ien- 
tos la Administración m unicipal, que com prende, entre 
otras m aterias, el aprovechamiento de Jas fincas pertene
cientes al Municipio:

Yisto el aró. 78 de la m ism a ley, según el cual los 
Ayuntamientos establecerán reglas para el disfrute y apro
vechamiento de los montes m unicipales, sometiendo el 
acuerdo á la Comisión provincial:

Yisto el art. 79 de la ya expresada ley, por el que se 
determina que necesitan la aprobación de la Comisión 
provincial para ser ejecutivos los acuerdos referentes á 
cortas y podas de los montes municipales:

Visto el art. 51 de la ley Provincial de 1870, en el que 
se previene que los perjudicados en sus derechos civiles 
por ios acuerdos de la Diputación, pueden reclam ar con
tra  ellos mediante demanda ante Juez ó Tribunal compe
tente , según lo que, atendida la naturaleza del asunto, dis
pongan las leyes:

Yisto el decreto del M inisterio-Regencia de 20 de E ne
ro de 1875, que al restablecer la competencia de la ju ris
dicción contencioso-administrativa en los términos en que 
estaba constituida cuando se dictó el decreto del Gobierno 
provisional de 13 de Octubre de 1868 puso en vigor la ley 
de 25 de Setiembre de 1863, con arreglo á los que corres
pondía á los Consejos provinciales, sustituidos, según el 
mismo decreto, por las Comisiones provinciales, conocer 
de las cuestiones relativas al uso y distribución de los 
aprovéchame, en tos provinciales y municipales, y al cum 
plimiento, in teligencia, rescisión y efectos de los contra
tos celebrados con la Administración provincial para toda 
especie de servicios y obras públicas provinciales y m uni
cipales:

Considerando que el contrato celebrado entre el A yun
tam iento de Hellin y D. Manuel Lorenzo Rubio, versaba so
bre el aprovechamiento de los montes de dicho pueblo en 
lo referente á la corla de sus espartos, por lo cual fué so
metido á la aprobación de la Comisión provincial:

Considerando que, dada la necesidad de la aprobación 
superior, en cumplimiento de lo prevenido .por el art. 79 
de la ley Municipal de 1870, es claro que los acuerdos del 
A yuntam iento sobre este punto no eran ejecutivos por sí 
solos:

Considerando que esto supuesto, cuando el coadyu
vante, interpretando las cláusulas del contrato, pidió al 
Ayuntamiento indemnización por no haber podido reco
ger los espartés objeto del mismo, y esta Corporación se 
la denegó, apreciando dichas cláusulas, como quiera que 
se referia á un contrato que no adquirió carácter definiti
vo hasta que fué aprobado por la Comisión provincial, la 
alzada á esta estuvo en su lugar:

Considerando que el acuerdo de la Comisión provin
cial , confirmatorio del de el Ayuntamiento, ha versado so
bre la inteligencia, cumplimiento, rescisión y efectos de 
un contrato; por lo cual, si al dictarlo ha lastim ado algún 
defecho particuíafnacido de ese mismo contrato, según se 
ha alegado, lo que procedía era acudir en demanda ante 
los Tribunales competentes, atendida su naturaleza:

Y considerando que este procedimiento marca desde 
luego el rum bo irregular que se siguió al acudir en alzada 
de resoluciones de esta índole al Ministerio de la Gober
nación ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco A unóles, Presidente; D. Feliciano 
Perez Zamora, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cár
denas, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Fernando Yida, 
D. Blas García de Quesada, D. Estanislao Suarez Inclán, 
D. Antonio María Fabié, D. Augusto Á m blard , el Conde 
de Tejada de Valdosera, D. Antonio de Mena y Zorrilla y 
D. Emilio Cánovas del Castillo,

Yengo en dejar sin efecto las Reales, órdenes de 26 de 
Julio y 25 de Agosto de 1876,que han sido im pugnadas,y  
en reservar á los interesados su derecho para que lo ejer
citen donde corresponda si les conviniere.

Dado en Palacio á trein ta y uno de Agosto de mil ocho
cientos setenta y ocho.=A LFO N SO .=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental de lo Contencioso del 

f Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia pública 
la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como reso
lución finai en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una álos mismos; se notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la  G a c e t a : de que certifico.

Madrid 21 de Setiembre de 1878.=Juan Domínguez.

ADMINISTRACION CENTRAL.

 MINISTERIO DE HARINA.

S e c c ió n  de A rm am entos.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

GUARDA-COSTAS.

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de la división guarda-costas de Algeqiras:

«Escampavía Insistente  apresó anoche una barquilla con 28 
bultos tabaco, peso de 1.919 kilogram os y  ocho reos.»

Madrid 29 de Noviembre de 1878.=E1 Jefe de la Sección, 
Jgnacio García Tudela.

Relación de los individuos fallecidos que tiene el primer batallón 
del prim er regimiento de infantería de Marina , con expresión  
del nombre de sus padres, pueblo y provincia de su naturale
za; fecha de su fallecimiento, punto en donde lo verificaron , 
enfermedad que lo motivó y créditos que dejaron (i).

Elíseo Perez Guita, soldado de la primera counríiía, hijo 
de Vicente y de Josefa, natural de Mogente, provnifia de Va
lencia, falleció en San Fernando el di a 16 de Marzo de 1873, 
dejando un medito de 16 5¿ pesetas.—De fiebre ñi",.S: .

Juan Montóla Solana, soldado de la segunda fomp.-.ñía, hijo 
de José y de Josefa, natural de Lehafeta, provie ne rio Tarra
gona, falleció en la Habana el día 4 de Julio do -lo73, dejando 
un crédito de 18*13 pesetas.—De fiebre amarilla.

^Manuel Lozano Delgado, soldado d é l a  c u . X:  compañía, 
hijo de Francisco y de Antonia, natural de Mábnxt, provincia 
de ídem, falleció en la Haoana el dia 30 de Julio de 1873, de
jando un crédito de 37‘19 pesetas.—De fiebre amarilla.

_ Ildefonso Gallardo García, soldado de la cuarta compañía, 
hijo de Francisco y de Catalina, natural de Elaro, provincia de 
Badajoz, falleció en la Habana el dia 17 de Setiembre de 1873, 
df jando un crédito de 375  pesetas.—De disentería.

 ̂Ramón Alvarez Gramaciie, soldado de la tercera compañía, 
hijo de José y de Mariana, natural de Idolos, provincia de Va
lencia, falleció en la Habana el dia 1.° de Agosto de 1873, de
jando un crédito de 9*93 pesetas.—De fiebre amarilla.

Leonardo González Tarrasa, soldado de la quinta compa
ñía, hijo de José y de María, natural de la Línea, provincia de 
Cádiz, falleció en San Fernando e' dia 2o de Enero ds 1874, de
jando un crédito de 20‘86 pesetas.—De pulmonía.

José Muñoz Jiménez, soldado de la quinta compañía, hijo 
de Juan y de María, natural de Doña Mencía, provincia de Cór
doba, falleció en San Fernando el dia 16 de Febrero de 1874, 
dejando un crédito de 4P76 pesetas.—Se ignórala  enfermedad.

Juan Ruiz Carrera, soldado G. A., hijo de Isidoro y de 
Francisca, natural de Maya, provincia de Gerona, falleció en 
San Fernando el dia 13 de Marzo de 1874, dejando un crédito 
de,79‘32 pesetas.—De tisis.

Manuel Suarez Llamazares, soldado de la tercera compañía, 
hijo de Pedro y de Catalina, natural de Fuentes de Maestu, 
provincia de Badajoz, falleció en la Habana el dia 18 de Ju
lio de 1874, dejando un crédito de 48 71 pesetas. — De fiebre 
amarilla.

Antoñio López Motos, sargento segundo de la segunda com
pañía, hijo de Ramón y de María, natural de Lorca, provincia 
de Murcia, falleció en San Fernando el dia 23 de Ocvubre de
1874, dejando un crédito de 15‘92 pesetas.—De peritonitis.

Jaime Martin Ballester, soldado de la quinta compañía, hijo
de Bautista y de Teresa, natural de Beninaocho, provincia de 
Valencia, falleció en la Habana el dia 8 de Agosto de 1874 ,de
jando un crédito de 35*67 pesetas.—De fiebre amarilla.

Luis Alonso Alarcon, soldado de la quinta compañía, hijo 
de Luis y  de Francisca, natural de Cuevas, provincia de A l
mería, falleció en San Fernando el dia 13 de Diciembre de 1874, 
dejando un crédito de 124‘97 pe&etas.—De marasmo.

Juan González Morante, soldado de la sexta compañía, hijo 
de José y de Teresa, natural de Laveguilla, provincia de San
tander, falleció en San Fernando el dia 3 de Febrero de 1875, 
dejando un crédito de 3*31 pesetas— De disentería.

Ramón Fernandez Dueña, soldado de la cuarta compañía, 
hijo de José y de Josefa, natural de Ferrol, provincia de la Co~ 
ruña, falleció en Ferrol el dia 20 de Marzo de 1875, dejando un 
crédito de 28*14 pesetas.—De calenturas intermitentes.

Antonio García Castro, soldado de la segunda compañía, 
hijo de Diego y  de Juana, natural de Veger, provincia de Cá
diz, falleció en la Habana el dia 39 de Enero de 1875, dejando 
un crédito de 84*17 pesetas.—De fiebre amarilla.

Rafael Ariza Aleober, soldado de la segunda compañía, 
falta su filiación, punto y fecha de sr. fallecim iento, dejando 
un crédito de 129*34 pesetas.—Se ignora la enfermedad.

Antonio Baena Muñoz, soldado de 7a tercera compañía, hijo  
de Antonio y de Isabel, natural de Estepa, provincia de Sevi
lla, falleció en Cartagena el dia 9 de Enero de 1875, dejando un  
crédito de 106‘67 pesetas.—Idem id.

Leandro Gómez Romero, soldado de la segunda compañía, 
hijo de Victoriano y  de Manuela, natural del Castaño, provin
cia de Huelva, falleció en Cantavieja el dia 6 de Julio de 1875, 
dejando un crédito de 6‘13 pesetas.—De bala.

Antonio Fúster Aragó, soldado de la segunda compañía, 
hijo de Antonio y de Josefa, natural de Ciñiera, provincia de 
Valencia, falleció en la Habana el dia 14 de Mayo de 1875, de
jando un crédito de 40‘82 pesetas.—Idem id.

Francisco Fernandez Navarro, soldado de la sexta compa
ñía, hijo de Cristóbal y de Antonia, natural de Ronda, provin
cia de Málaga, falleció en la mar el dia 8 de Julio de 1875, de
jando un crédito de 12 pesetas.—De tisis tuberculosa.

Antonio Sánchez Rodríguez, soldado do La segunda compa
ñía, hijo de Francisco y de Luisa, natural deBailam a, provin
cia de Valencia, falleció en la Habana el dia 20 de Junio de
1875, dejando un crédito de 4-8*77 pesetas.— De fiebre amarilla.

José Rodríguez Miró, soldado de la s e x t a  compañía, hijo de
José y de Terera, natural de Villalonga, provincia de Tarra
gona, falleció en San Fernando el dia 15 de Noviembre de 1875, 
dejando un crédito de 1*92 pesetas.—De tisis pulmonar.

José González García, soldado de la primera compañía, hijo  
de Cristóbal y de María, natural de Ronda, provincia de Mála
ga, falleció en la Habana el día 10 de Setiembre de!875 , de
jando un crédito de 81 ‘68 pesetas.—De fiebre perniciosa.

Pedro Molina González, soldado de la segunda compañía, 
hijo de Ildefonso y de María, natural de Posad?, provincia de 
Córdoba, falleció en San Fernando el dia 6 de Febrero de 1876, 
dejando un crédito de 78*68 pesetas.—De peritonitis.

(Se concluirá.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 2 de Diciembre próximo, de 
once de la mañana á dos de 3a tarde, 1̂ importe de las facturas 
de intereses de Deuda amortizablo a l  & p o r  100 in ter io rco r
respondientes al vencimiento de 1.* de Julio de 1811, señala
das con los números 8.101 al 8.317 de presentación.

Madrid 30 de Noviembre de 1878.=  Ei. Secretario, Santiago 
B allesteros.= V .d B.#=E 1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 3 de Diciembre próxim o, de 
once de la mañana á dos de la tarda, el importe de las facturas 
de intereses de Deuda amortizable al 2 por 100 interior, cor
respondientes al vencimiento de 1." de Julio de 1877, señaladas 
con los números 8.318 al 8 575 de presentación.

Madrid 30 de Noviembre de 1878.—El Secretario, Santiago  
BaiIesteros.=V.* B.*=E1 Director general, Maldonado.

(1) Véase la  Gaceta de ayer.
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C O N T A D U R IA  G E N E R A L D E  L A  D E U D A  P U B L IC A .

E M ISIO N  P O R  C R E A C IO N E S  Y  C O N V E R S IO N E S . —  M E S D E  SETIEMBRE D E  1878.

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Setiembre, que form a esta Contaduría, con
siguiente á lo dispuesto en el párrafo 28, art. o 3 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo porm enor es como sigue:

DOCUMENTOS
emitidos.

PARCIAL.
CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. Pesetas. Ontimos.

TOTAL. 

Pesetas. Céntimos.

12
9
0
6
3

26
1

10 
119

1

9
2
3 
1
4

43

2.601

CREACIONES.

Renta perpetua al 3 por 100 interior.

Títulos, serie A, de 250 pesetas, números 238.932, 238.933, 239.256, 239.257, 239.271, 239.353 al 239.355 y 239.359 al 239.362....
» » B, de 1.000 pesetas, números 148.890, 148.89L, 149.000 al 149.003 y 149.054 al 149.056.............. ................ .....................

» » B, de 5.000 pesetas, números 118.897, ±18.398, 118.418, 118.421, 118.437 y 118.438........................................................... ..

» » F, de 25.000 pesetas, números 161.327 y 161.349 al 161.373............... ..................................  ................................................

> » no trasíeribles, números 74.431, 74.432 y 74.561 al 74.568..............................:'• * * V ; v j j ; .....................................*
» » a favor de Corporaciones civiles, números 74.433 al 74.490, 74.498 al 74.555 y 74.557 al 74.559..........................

Deuda amortizable al 2 por 100 interior, emitida por registros.

Deuda sin interés del personal deí Tesoro.

Títulos, serle A , de 250 pesetas, números 218.777 al 218.785........................................................... . , .............................................. , , .........
> » B, de 1.250 pesetas, números 48.597 y 48.598..................................................................................................................
» » C, de 2.500 pesetas, números 34.332 al 34.334.............................................................................................
» » B, de 5.000 pesetas, núm. 27.540...................................................................................................................... ..................................

Residuos, números 118.242 al 118.245............................................................................................... *..................... * ...........................................

Carpetas de obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Carpetas provisionales, números 3.432 al 3.470 y 3.476 al 3.479................................................ ........................................................... ..............

Empréstito nacional de 175 millones de pesetas.

Residuos, números 32.432 al 35.032........ . c. .................................  , >. ? ..................................................................... .

T otal de creaciones.......... ............................. .................

3.000 ,
9.000 j 
U.000 1

30.000 f 
37.5C0 V 

650.000 /  
24.007‘28 1 

527.805*93 1 
522.768*39 }

n

2.250 )
2.500 f
7.500 ) 
5.000 í

469*82 )

»

»

1,809.081*60

270.

17.719*82

1.897.500

38.661*82

3.763.233*24

343

133

48
99

s*£>
691

CAPITALIZACIONES.

Renta perpétua al 3 por 100 interior.

Título», señe. A, de $50 poetas, números $38.883 al $38.931, $38.934 al $38.97$, $38.988 al 839.081, $39.185 al $39.$$5, $39.858 al
i.810, $39.878 al $39.311, $39.386 al 839.358 y 839.364....................................................... ..................................

* » B, de l.OOü pesetas, números 148.858 al 148.889, 148.89$ al 148.905,148.907 al 148.936,148.957 al 148.988 y 149.004
al 149.031.................. .......................................................................................................................................................

.  C, de 8.500 pesetas, números 88.881 al 88.846, 88.855 al 88.870 y 88,878 al 88.883.............. ...............................................
9 » B, de 5.000 pesetas, números 118.391 al 118.396, 118.399 al 118.403, 118.410 al 118.414, 118.419,118.420 y 118.422 al

118.425........................................................... ............................................................................................ . . ,  ...........
 ̂ » E, de 12.500 pesetas, números 131.615, 131.617 y 131.018................................................................................ ....................

» » F, de 25.000 pesetas, número* 161.348, 161.374 y 161.375.................... ............................................ . ..................................
Residuos, números 140.055 al 140.331, 140,336 al 140.488,140.511 al 140.564,140.576 al 140.611,140.616 al 140.717 y 140.721 al 140.789.

T otal de capitalizaciones* ^ 4, 0

85*750

133.000
120.000

110.000
37.500
75.000
47.239*38

| 608.489*38 

608.489*38

| 1.729.584

114
56

w 
8 

21 
40 

■ 1 
10 
3

CONVERSIONES.

Renta perpétua al 3 por X©0 interior.

"Títulos, serie A, de 250 pesetas, números 239.082 al 239.124, 239.226 al 239.255 y 239.312 al 239.352............................................
» b B, de 1.000 pesetas, números 148.937 al 148.956,148.986 al 148.999 y 149.032 al 149.053...................................................
* * C, de 2.500 pesetas, números 88.247 al 88.254, 88.271 al 88.276 y 88.284 al 88.294...............................................................
» » B, de 5.000 pesetas, números 118.404 al 118.409,118.415 al 118.417 y 118.426 al 118.436................ .................................

» F, de 12.500 pesetas, números 131.610 al 131.613, 131.619 al 131.622........................................................................................
» » F, de 25.000 pesetas, números 161.328 al 161.347 y 161.376......................................................... ..............................................

Residuos, números 140.489 al 140.510, 140.565 al 140.575,140.612 al 140.615 y 140.718 al 140.720.................................. ......... ................
Inscripción nominal trasferible, núm. 3.598........................... .......................... ................................. .....................................................

no tresferibles, números 74.491 al 74.495, 74.556, 74,572 al 74.574 y 74.616,...............................................................
» » á favor de Corporaciones civiles, números 74.496, 74.497 y 7 4 .5 6 0 .,.,................ .................. ............................. .

A Corporaciones civiles.
Pesetas.

En títulos............................- ............ ....................................................................  57.250
En inscripciones .............. .......................................................................... .. 362.543‘70

T o ta l............................................. 419.793*70

28.500
56.000
62.500 

100.000 
100.000 
525.000

544*55
50.000 

444.495*75 
362.543*70

4
%

i
i

553
425
136
100
115

3

Renta consolidada exterior al 3 por 100 de 1872.

Títulos, serie A * 1,000 pesetas, números 20.442 al 20.445............................... .............. ........................................................
Residuos, nu;m. 3.866 y 3.867........................................................................................................................................................

Emisión de 1875.
Título, serie B, de 1.000 pesetas, núm. 18.218........................................................... ................................................ .............................................
Residuo, núm. 4.648............................................................................... .......................................................................... .. .T ,. . .  .7 ...............

Deuda amortizable al 2 por 100 interior.

Títulos, serie 1.a, de 500 pesetas, números 25.939, 47.733, 47.926 al 48.428, 48.548 al 48.566 y 48.607 al 48.635 ...............................
» serie 2.\ de 1.000 pesetas, números 42.833, 43.047 al 43.428, 43.542 al 43.563 y 43.603 al 43.622...........................................
» serie 3.a, de 2.500 pesetas, números 23.527 al 23.643, 23 661 *1 23.668 y 23.677 al 23.687....................................................
» serie 4.a, de 5.003 pesetas, números 70.507, 70.533, 70.708 al 70.787, 70.803 al 70.815 y 70.819 al 70.825..............................

Remídaos, números 21.787 al 21.901........................... .......................... .......... ............................. ............................................. « ¿ .

Deuda amortizable al 2 por 10© exterior.

Títulos, série 2.a, de 2.000 peseta», números 13.445 al 13.447.......................................................................................................

4000
80

1.000
5

276.500
425.000
340.000
500.000 

19.492

9

] 4.080 

| 1.005

| 1.560.99$

6.000

3.301.661
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DOCUMENTOS
CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y  SU NUMERACION.

emitidos.
PARCIAL. TOTAL.

Pesetas. Céntimos. ]?6S&t(LS. f/ÁfitifUA»

RENOVACIOH7ES.

* uv • \J\J*QtruIHrxf$ #

Renta perpétua al 3 por IDO interior.
4 Titulo série A, de £50 pesetas, núm. 238.882......................................................................................

Obligaciones del Estado por ferro-carriles.
250

/.ft Obligaciones dé 500 pesetas* números 794.987 al 795.034 ................................................................. AAA

T o ta l de renovaciones. . .,
24.000

01 AMA

ÜUBSÍIMEM. Pesetas. Géntimog.

&4.&0U

Creaciones.................................................... „ ............... ................
Conversiones....... ......................... . . . . , ................... . . . . . . .........
Capitalizaciones............................. . . . . . . . . ..................
Reno yac iones............. ....................................................................

3.763.233*84
a3fil.661

608.489*38
24.250

T otal. ............................... 7.697.633*62

EMISION POR CREACIONES.

4 .* Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

CONCEPTOS. Pesetas. Cétítirtios. DEÜDA QUE SE EMITE.
TOTAL. 

Pesólas. Céntimos.

Prw td nni* 400 de bienes de Pronios............ ............................................................................. ................................... 522.768*39 Inscripciones intrasferibles del 
3 por 100 consolidado interior. 

Inscripción intrasferible y títu
los del id ..................................

Títulos del i d ..............................

4.115.834*93
522.768*39

8.750
í.115.834‘91

5.750
4&7#?88 Inscripción trasferible y titules, 

del id.... ........................ . . .
Inscripciones intrasferibles y t í

tulos del i d .............................
Títulos y residuos......................

421.971
42.757*23

47.719*81
421.971
47.749*84

Obligaciones del Estado por ferro-carriles.
8.000 )xx Ict OOIIl pctíllíl wliGt/dll/iiCll i€l UC JUC/ilUCV Ot iUUUi/yiaíUOlt - « «*•••*•••••••*••••*•»*•• • •••*•*•*•••*•*•*••*•**•

A  la de Barcelona, Tarragona y Francia, ó sea de Figueras á la frontera francesa......... . . . . .......... ......................... 492.000 i
481.000 \43 carpetas provisional es en equi- ¡

> valencia de obligaciones del >
, Estado por ferro-carriles.. . . .  )

4.897.500336.500
A 1 n ría 1Y4 q rl r» i rl ó fifi Plflcjftifipia . . . . . . . . . . . . . 387.000 (A. IR ue Jyiauntl a/ ixLaipílJ. l/luti Ut? Jr lasouL-xa.......... ................................................. . • • * • r • • * * , * *
A  D. José María López, constructor de la línea de Alcalá de Guadaira que empalma con la de Córdoba a Malaga. 493.000

Capitalizaciones.
Por la tercera parte de intereses de la Deuda al 3 por 400 interior en los semestres de Diciembre de 4872, Junio 

y Diciembre de 4873, se ha emitido al tipo de 50 por 100.........................................................................................
| 608.489*38 j

i Títulos y residuos de renta per-  j 
! péfcua al 3 por 400 interior. . . .  1! 608.489*38

Deuda amortizable al 2 p o r  100 interior.

270 Un residuo de Deuda amortiz&ble 
al 2 por 100 interior...............

Un residuo de id. emitido por registro acucionai ai uei huli. ................................  * • • • •
270

E m p rés tito  nacional de 175 millones de pesetas.
38.661*82 2.601 residuos de dicho empréstito. 38.661*82

4.371.722*61 4871.722*64

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

2.* En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y  canje se han amortizado los siguientes

CRÉD ITO S. Pesetas. Céntimos. TOTAL. AUMENTOS. BAJAS.
l LAoE

DE LA DEUDA EMITIDA.

Sü IMPORTE. 

Pesetas. Céntimos,

Dente consolidada al 3 por 100 interior.. . . . . . . . . .  498^ ®  \
Idem id. per renovación............................................ f
Idem id. de Corporaciones civiles ..................... , m i W H
Idem diferida interior al 3 por 100 ........................ I q k r L k  L079.4S.18
Capitales de partícipes legos en diezmos._............... « o í o J i j  i
Residuos al portador del 3 por 100 interior...........  k ¡¡qk '
Idem id. exterior...................... ................................ S,0S® 1

759*16
/ Títulos, inscripciones y re- j 
j síduos de renta perpé-J 
( tua interior y exterior. J

(4) 4.093.448*27

EMPRÉSTITO NACIONAL DE 475 MILLONES DE PESETAS.

424.952 décimos del m ism o................................. • • 4.022,492 4.022,492
»

i Títulos de amortizable al 1 
| 2 por 100 interior y re sí- > 
( dúos de id .................... )

4.022.492

OBLIGACIONES DEL ESTADO POR FERRO-CARRILES.

Por 48 obligaciones generales de á 500 pesetas que 24000 £4 000 
se renuevan.............................................. * .............

*
r 48 obligaciones generales i 
] del Estado por ferro-car- j 
( riles de a 600 pesetas... /

24000

DEUDA AMORTIZABLE AL % POR 400 INTERIOR.

Por canje de títulos...................................................  42.000 42.000 » *
* *488*31 por fracciones 

Por £.867 residuos................................ .................................. 526,988*31 526.988*81 » | nunciadas . . . .

í Títulos de amortizable al 2 } 
i por 400 interior......... .. >

re~ | Idem id'— .. * ............

42.003

526.500

DEUDA AMORTIZADLE AL £ POR 100 EXTERIOR.

»
í Títulos de amortizable a l2 > 
j por 400 exterior ............>

6.000

(1) Se emitan 44755*28 pesetas más corno au m en to  á una inscripción del 3 por 100 consolidado in te r io r  do 111.030 pesetas procedente (-
e DjuI i  a.n a ; s?.raaii ol ase,
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CLASE SU IMPORTE.

CRÉDITOS. Pesetas. Céntiwws. TOTAL. AUMENTOS. BAJAS.
DB LA DEUDA EMITIDA. Pesetas. Céntimos.

CONVERSION DE LAS AMORTIZABLES POR LA LJSY 
DB d i  DE JULIO DE 1 8 0  L

Amortisables de primera clase................................... 447.668*74 447.668*74 815.804*98
i Títulos ó inscripciones i n - ) 

» | trasferibles del 3 por 400 > 
( consolidado interior........)

363.470*78

í^ ^ e n m iv o sd e  \ Intereses de participes legos en 1
1 amortizaMe del diezmos..................... .................1
primera clase.. *

Amortizable de segunda clase. v  . . . . . . ------ : . . . . .
/ Documentos interinos por mtere- 

Jhmmentos re- l reses ¿0 Deuda corriente al 5 
preséntateos de J por ̂ qq 4 papel no negociable.. .  
áMorUmble de 1 intereses de Deuda corriente al 5 
ngundadoM .. { por m  id ............................... .

4.536*47

56,850

463.947*93

44.334*45

4,536*47 

|  831.589*43

»

44.970*87

o£i. 7 i Títulos del 3 por 400 con- ¡ 
t solidado interior..............í

9 Idem id...........................

4.500

876.500

3.051.666*® 3.054.666*50 860.778*85 4.883*64 3.385.940*99

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3.* Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes -

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

+ . n w . A K i I n r l a  f i n a l  *1 TI A l*  A f i f i  P T  t# m * i  (11* { í D I D f i l l  ,

CRÉDITOS. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. 

. ......... . » 480

Pesetas. Céntimos. 

480H enta consoiia.aua a s i o por auu exiorior • • • < . . . . . . .  44.804.750 44.804.750
44.678*34

. . . . . . .  448.434*45 448.434*45
Residuos de renta perpétua interior procedente de la i ftrppv» narte  de iiitereses ........... ........... ...... < ............ 350 350O i  u O 1!  U) p U i  Ifv  v t v  X i

...........  795.340 795.340

48.757.543*79 480 48.757.663*79

Madrid 81. de Noviembre de 4378,=Francisco Luis de Retes.

D irección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 3 de Diciembre pró

ximo se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas 
por servicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el 
resto de los créditos que figuran en la relación del undécimo 
grupo, última cuarta parte, con el núm, 9, números 10 á SO 
y  parte del de sorteo, que comprenden los números 58, 49, 
4, 43, 8, 8, 16, 36, 37, 46, 30 y 38 de presentación.

Madrid 30 de Noviembre de 1878.= E 1  Director general, 
Genon.

D irección de la  Caja gen eral de D epósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por la sucursal de Sevilla con fecha 4 de Marzo de 1861 y los 
múmeros 530 de entrada y £5 de registro, del concepto de ne
cesario, por valor de 8.500 pesetas en metálico, perteneciente á 
D, Joaquín Hazañas, queda dicho resguardo nulo y sin ningún 
valor ni efecto desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo á lo dispuesto en el art. 88 del 
reglamento.

Madrid 89 de Noviembre ds 1878, =  El Director general, 
Javier Cavcsiany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á contmuación para el dia 3 dei próximo Diciembre, de 
diez á dus de ja tarde:

Intereses do depósitos en metálico procedentes de la terce
ra  parte del 80 por 100 de Propios, primer semestre de 1877, 
bola 64 dt sorteo, facturas números 1.561 al 1.570 de señala
miento.

Bola 68 de sorteo, facturas números 4.461 al 1.470 de id.
Bola 63 de sorteo, facturas números 401 al 410 de id.
Bola 64 de sorteo, facturas números 681 al 630 de id.
Bola 6b de sorteo, facturas números 571 al 580 de id.
Bola 66 de sorteo, facturas números 1.781 al 1.790 de id.
Bola 67 de sorteo, facturas números 91 al 100 de id.
Bola 68 de sorteo, facturas números 1.141 al 4.150 de id.
Bola 69 de sorteo, facturas números 981 al 930' de id.
Bola 70 de sorteo, facturas r umt  441 al 450 de id.
Madrid 30 de Noviembre d e l« 'íft =  El Director general, 

Javier Cavestuny.

D irección g e n e ra l  de Re n ta s  E stan cad as.
Por acuerdo de esta Dirección general fecha de hoy se au

toriza al Ayuntamiento de la villa de Azpeitia, en Ja provincia 
de Guipúzcoa, para rifar en unión de la Lotería nacional, con 
carácter de Beneficencia, una res de cerdo, donada gratuita
mente jMira dicho fin, cuyos productos habrán de aplicarse al 
sostenimiento de la casa de Misericordia de la citada villa; de- 
feiendo el Ayuntamiento satisfacer á la Hacienda el impuesto 
áel 4 por 100 y someter los procedimientos de la rifa á lo que 
determinan las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia al público para su conocí mié rito,
Madrid 89 de Noviembre de 1878.« E l  Director general, 

José M. Rodríguez,,

Loterías.
En eJ día 5 de Diciembre próximo, & la una de su tarde* se 

efectuará en esta Dirección general una subasta para la adju
dicador! de ktrns por valores de Loterías, a cuyo acto sólo se* 
arán admitidos los Agentes de Bolsa y  Corredores de Comercio;, 
ponforrne Jo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de 4874.

Madrid 30 de Noviembre de 4878,«R odríguez.

T e so re r ía  Central de la  H ac ien d a  p ú b lic a .

El día % del próximo mes de Diciembre empieza el pago 
de la mensualidad acordada á las Clases pasivas que cobran 
sus haberes^ por esta Tesorería, correspondiente ai mes de 
Octubre último, en la forma siguicnlc:

Dia $■ de once d dos y medía de la tarde.
Monte-pío civil, «de la jjf 4 \%, % inclusive.

Dia 3, de id* á id.
Jubilados de todos los Ministerios.

Dia 4, de id. á id.
Retirados de Guerra y Marina.

Dia 5, de id. á id.
Cesantes de todos los Ministerios.

Dia 6, de id. á id.
Monte-pio militar.

Dia 7, de id. á id.
Monte-pio civil, de la A  á la Ll ¿inclusive, y pensiones re

muneratorias.
Dias 9, 40, 44 y 48.

Todas las nóminas sin distinción.
Retenciones y altas del 40 al 48.
Madrid 30 de Noviembre de 4878.«P. I., Amador de Men- 

talina.

In tervención  gen era l de la  A dm inistración  
del Estado.

BIENES DE BEN EFICEN C IA .— REMANENTES.— VENTAS PO STE
RIORES AL 8 DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 48.
Carpeta de las relaciones de remanentes, que examinadas y apro

badas por esta Dirección general se remiten á la de la Deuda 
publica para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® 
de la ley de 4.a de Abril de 4859, emita inscripciones nomi
nales con renta de 3 por 400 anual á fmor de las Corporacio
nes que á continuación se expresan.

NUMERO MES ¥  AÑO IMPORTE
de CORPORA IONE  ̂ á que pertenecen en

érden. las relaciones. lis. Cénts.

PROV IN CIA  DE CÁDIZ,

467 Santa Hermandad de
C a r i d a d  de Cádiz
(antes Hospital civil) Enero 4 8 6 0 ...... 907*84

468 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre 4861.. 6.547*14
469 Idem de id        Enero 4863. 7.705*76
470 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem id...... 99*48
474 Idem de id  ............  Mayo i d . ,   44.484*53
478 Idem de id. Agosto id.  44.777*56
173 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre id. . . .  9.807
474 Idem de id. . . . . . . . . . .  Enero 4864. . . . . .  48.586*74
475 Idem de id .............  Febrero i d . . . . . .  545*68
176 Idem de id .................... Idem id  „. 8.580*50
477 Idem de id  ........ , .  Marzo i d . . . . . . . .  43.887*84
478 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo id . . . . . . . .  43*800
479 Idem de i d .   ............. Noviembre i d . . . . 8.039*48
480 Idem de id ------ Enero 4865. . . . .  .43.857*70
484 Idem de id. . . . . . . . ,  . Febrero id.  43.650
488 Idem de Sd. . . . . . . . . . .  Marzo id   35*848*89

Madrid 83 de Noviembre de Í878.===EI Interventor general, 
R. Villaverde,

NÚMERO 19.

M ES T A Ñ O  IMPORTE
de CORPORACIONES, á que pertenecen en

lafl «relaciones. Eses. Mils,

PROV IN CIA  .DE CÁDIZ,

433 Santa Hermandad de 
C a r i d a d  de Cádiz
(antes Hospital civil) Agosto 4865. . . . .  6,700 

484 Idem, de id      Octubre id   845

HÚMERO MES Y AÑO  IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

6rden. las relaciones. Eses. Mils.

485 Santa Hermandad de
C a r i d a d  de Cádiz
(ántesHospital civil). Enero 4866.........  4.385*770

486 Idem de id ................... Febrero id   4.365
487 Idem de id  , . . .  Marzo id ...........   •. 4.410‘450
488 Idem de i d . ................ .  Abril id . . . .  8.497*635
489 Idem de id ................... Junio id . .   ........  4.380
490 Idem de id .........  Julio id ......................... 530*853
494 Idem de id ................. . Idem id...............  109*486
498 Idem de id .. Agosto id   98*600
493 Idem de id ................. . Octubre i d . . . . . .  4.040‘866
494 Idem de id    . . .  Febrero 4867... „ 3.705*770
495 Idem de id   ...........  Marzo id    3.440*830
496 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem id ................  4.365
497 Idem de id. . . . . . . . . . .  Abril id . ............   4.410*450
498 Idem de id ................. . Mayo id............. . 4.380
499 Idem de id ............... .. Julio id.............. .. 4.880*400
809 Idem de i d , Agosto id  . 1.800
804 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre i d . , . . .  „ 8.380
808 Idem de id ..  Noviembre i d . . .  84o
803 Idem de id    Enero 1 8 6 8 ...... 4.385*770
804 Idem de id    Febrero i d , , 4.365
805 Idem de id ............... Marzo i d . . . . . . . .  8.440*880
806 Idem de id .. Mayo id . . . . . . . .  5.730*450
807 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio id . . . . . . . . .  8.830*400
808 Idem de id    Agosto id.     8.875*676
809 Idem de id .. . Setiembre i d . . . .  4,075*676
810 ídem de id ................... Noviembre id. . .. 745*546
844 Idem de id .. Enero 4869. . . . . .  4.073*780
848 Idem de id   ........  Febrero id , 858*050
813 Idem de i d . . » . . Marzo id ........................  8.440*880
814 ídem de id .......... Idem id  . .  4.365
845 Idem de id. . . . . . . . . . .  Abril id   8.485*886
846 Idem de i d . . . . . . . . . . ,  Mayo id., . , . , . ,  4.380
817 Idem de id . Junio id  .............  4.540
818 Idem de i d . . . . J u l i o  id ...............   8.880*400
849 Idem de id , .......... . Agosto id  4.800
880 Idem de id   ......... Octubre id . . . . . .  845
884 Idem de i d , . . . . . . . . . .  Noviembre id  640
888 Idem de id   ..........  Enero 4 8 7 0 ...... 4.073*780
883 Idem de i d . , ............ , .  Febrero id    4.410*450
884 Idem de id  . . . . . . .  Marzo id    ____   8.440*830
885 Idem de id    Idem id     1.365
886 Idem de id    Mayo id. . 4.380
887 Idem de id ....... . Junio id ..............  770
Madrid 83 de Noviembre de 4878.=E1 Interventor general 

R. Villaverde.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección gen era l de Obras p ú b lica s, Com ercio  
y  Minas.

En^ vista de una instancia presentada por D. Gil Roger, 
esta Dirección general ha acordado otorgar la próroga de un 
año que solicita para terminar ios estudios de un ferro-carril 
de Cuenca á Valencia; pero entendiéndose que esta autoriza
ción es con las mismas condiciones con que se otorgó la de 
estudios por órden de 88 de Mayo de este año.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 87 de Noviembre 
de 4878.=E1 Director general, el Barón de Covadonga.«Seño
res Gobernadores de Cuenca y Valencia.

En vista de una instancia presentada por D. José Lago y 
Tomé, vecino de esta Corte, en nombre y representación de 
D. Federico Bas y Mora, esta Dirección general ha resuelto au
torizarle para que en el término de un año pueda practicar los 
estudios de un tramvía que empezando en Arganda del Rey 
termine en Cuenca; pero entendiéndose que por esta autoriza
ción no se le concede derecho alguno á la concesión de ese 
tramvía ni á indemnización de ningún género, y que el peti
cionario tendrá que sujetarse, respecto á indemnización de los
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perjuicios que puedan causarse en las propiedades, á lo dis
puesto en el art. 57 de la ley de Obras públicas de 18 de Abril 
de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 87 de Noviembre 
de 1878.=E1 Director general, el Barón de Covadonga.=Seño- 
res Gobernadores de las provincias de Madrid y Cuenca.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 31 
del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo orden 
de Ponferrada á Orense, provincia de Orense,

Presupuesto anual. 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 100 ~

DEL TIPO DE LA p r im era . Pesetas.

Puente Patin, con Arancel de 1 miriámetro. 8.140
Puente Ribey, con Arancel de 8 miriáme

tros.......................................... . ............   8.600
Alto de Cerdeira, con Arancel de 8 miriá

metros * ..........................................  8.550
Puente Mao, con Arancel de 8‘5 miriáme

tros. . . .......................................................... 8.655
Santa Baya, con Arancel .de 8‘5 miriáme

tros......................    8.565

18.510

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Orense ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 85 de Setiembre del año último, y el de las par
ticulares para esta cnotrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 8.100 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marca
do en el fteal decreto de 89 de Agosto de 1876; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que Ti o bajen de 10 pesetas.

Madrid 30 de Noviembre de 1878.=-E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e .. . . , ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 30 de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Puente Patin, Puente Ribey, Alto de Cerdeira, Puente Mao y 
Santa Baya, se compromete á tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 31 
del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde,,para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Puebla de Brollon á Orense, provincia de Orense.

Presupuesto anual. 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 40 POR 100 p '

DEL TIPO DE LA PRIMERA. P$Seia$t

LalGranja, con Arancel de 8 miriámetros. 900

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Orense ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 85 de Setiémbre del año último, y  el 
de las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 156 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 89 de Agosto de 1876; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, un?- segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 30 de Noviembre de 1878.=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e .. .  e enterado del anuncio publicado 

con fecha 30 de Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de La 
Granja, se compromete á tomar i  m  cargóla recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Usa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que lera

desechada toda propuesta en que no se exprese• determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha-y firma del proponente.)

En virtud délo dispuesto por Real decreto de 83 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 31 del 
próximo mes dê  Diciembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de primer orden 
de Madrid á la Coruña, provincia de León.

Presupuesto anual. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 30 POR 100 ~

DEL TIPO DE LA PRIMERA. -  _ - . Pesetas• ___
Pozuelo, con Arancel de 8 miriámetros. . . .  18.563
Astorgay su hijuela, con Arancel de 8 mi

riámetros  ........................................ 17.711
Ponferrada (Coruña), con Arancel de 8 mi

riámetros..........................  38.071
Ruitelau, con Arancel de 8 miriámetros.. 19.140

87.485

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas , en el Ministerio de Fomento, 
y en León ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado 
en la Gaceta  del 85 de Setiembre del año último, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 44.600 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real decreto de 89 de Agosto de 4876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 30 de Noviembre de 4878.=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 30 de Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Po
zuelo, Astorga y su hijuela, Ponferrada (Coruña) y Ruitelau, 
se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichoÉf 
derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada

mente Ja cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y íirmG del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha .señalado el dia 31 
iel próximo mes de Diciembre, á la una de Ja tarde, pora el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en los portazgos qu*e á continúa- 
sien se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo or
den de Búrgos á Soria, provincia de Soria.

Presupuesto anual. 
TERCERA SUBASTA ©ON BAJA DEL 50'POR 40# * ~

DEL TIPO DE LA PRIMERA. PcSt'taS.

Cabrejas del Pinar, con Arancel de 8‘5 mi
riámetros .............     4.7D0

Villaverde, con Arancel de 8 miriámetros.* 4.000

8.750

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Soria ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la Gaceta  del 85 de Setiembre del año último, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ba de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 460 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
Enarcado en el Real decreto de 89 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documenio que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins- 
;ruecion.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
je celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 30 de Noviembre de 4878.=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

son fecha 30 de N oviembre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Cabré- 
las del Pinar y Villaverde, se compromete á tomar á su cargo 
[a recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á 
ios expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
ie  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Su situación en la tarde del sábado 26 de Octubre de1878.
PESOS FUERTES.

ACTIVO.
5.143.301*21

C&k* * o * « *  * • »*«•  * . . .  • • j Idem billetes del Banco ........................ .....
( Idem id. del Tesoro....... ................................................

3.745.771*20
1.479.700

6.225.471*20
• 10.368.772*41

/ Vencimientos hasta f Oro............. 548.657‘37
Í tres meses. 1 Billetes.'.. G. . «  4.738.069‘49

1 Idem de tres á seis ) Oro.................. «ÍTMÍS'ZZ
1 meses. . . . . . . . . . .  1 Billetes............ 8.843.045‘77

1 A más tiempo.

5.280.726*86

2.386.868*54
7.667.585*40

n , /Obligaciones del Tesoro al 6 por 400...................... .
O artera ...................... ... * •(  Empréstito de pesos fuertes 80 millones.. . . . . . . . .

I  Garantías de la Ha- j Cuenta antigua .................
f  cienda ............... < Contrato unificación d e
1 Deuda................ * ..............

6.576.415*50
1.368.500
1.841.666*67

616.919*51

786.629*98

175.726*58

10.243.601*68

962.356-66
2.325.809*35\ix>cumentos a coorar pui cuciam*

180.028*09
2M. .199.252*99

Obligaciones pendientesae ( oon vanas nrmas 65.244*35
246.272*44

1.063.013*91
4.984.855*38

i Matanzas. . . . . . . . . . . . . . . .
%Cienfuegos............................

1 Por capital.• • » • - . . . • « ( Cárdenas............................. •
| | Santiago de Cuba. •  
i  \ Sagua la Grande.................

Sucursales. ........................(Por billetes emitidos, \ oienfueííos ........................

100.000
100.000
100.000
100.000
100.000

14.395
935

Boaooo

15.380

7.296*12I Por garantías.—Contrato 85 Agosjto io*o. 3.151.827*39

i
Miéjmm,
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PESOS FUERTES*

Capitanía general  0 ° 0 * ° * * *e e 0 * * ........ * 3 * * * *0 , q^o
Intendencia de Hacienda, pública -  * * * V V Vf " 7  ’ ‘ ‘n ** V* * 7 X " X U * * a ..............  'XXk £ ¡1 ^( Cuenta uniíicacion de la Deuda.— Capitales.— w u . . . . -------------------------------------------------969.9/7*96
Hacienda pública. . . . ----  T i n c¡e anticipo sin interés.................          45.808.339*95
Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo en oro.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  - -  . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . .  1.500.000
Operaciones de oro: Cuenta de la Haeienua........... ..................................................................«*»*••»»•«  . *. ̂
Acciones adj udieadas. . . . . . . . ....................................................................................................................... -  — ........ i.*18 85

/ Fincas. ........ ....................................... ...»       ...........  935.640*46
Propiedadesy *... - ............| Moviliario................   * • • . . . . . . . « .  • ........... o. . . .  7.809*53

r (Acciones del Banco Hispano-Colonial.  ............................  74.750
—  * 318.469*99

, . , T í Instalación. *     • 5i.930‘43
Gastos de todas clases.. . .  j Gmeraj GSt .........          49.115*08

  ------  93.345*51

99,455.078*71
VGM B I/J  & UBUfi X K  B4

PASIVO.,

Capital. . „ . , . . «. * , . , « * ,■ , . . . • » * • . • . • . * • * • . • • • • o * « • “ * * * * * * * • * • • • • • * • • O o * • a 9 * © e * • « fe a • •»•«• * . © ® *  .  ........  8.000.000
Fondo de reserva. • • e ............................. .  974.893*70

. ...., ¡ Por cuenta del Banco• • • , • • • • « • • • • • • • • • • •  • •«• • • .   ~« ,  ..............  45.793.564*70
Billetes cuntíaos. . . . . . . . .  j p or emision extraordinaria de guerra    ..............   45.808.339*95

 —  61.531.904*65

| Me tilico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o. . . . . . . . . .       ................ 4,341.083*40
dientas c o r r i e n t e s B i l l e t e s ,  ................ 7.974.334*84

f Idem, del Tesoro., . . . . . .  { 8 , . .  o •   ...............   15.000
 — ----  11.697,418*04

r w s i+f«- ñ i í n terÉ* ! ^qH] [cov  .......... . . . . . . . . ....................    147.095*370,pu&i*.o .na intui to.,..... [ Bllletegu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........................         446.187*91

593.983*98

, \ +„ooaj rte, I Oro............................. .................. 97.937*50
rtiviriPTiilrw í Atrasados..................... I B ille te s .... . ..............................  29.S66‘8B
Dmdend0S- ........................................................................  — -  B6.E03‘75{ Corriente: Núm. 44—O ro,. . . . ...........   . . . . .........................   37.790

94993*75

/ Cuenta antigua . . . ................................... . .............. ................. 1.365.480*39
Hacienda pública: Cuenta \ Contrato de unificación de la Deuda.—Oro  ........ 0«*...............  185.901*86

de garantías,. . . . . . . . . .  i — ™ _  4.554.389*48
\ Cuenta unificación de Deuda.—Capitales.—Billetes.«. . . . . . . ...........................   690.937*19

Contrato de recaudación de contribuciones . . . . . . ............ . •«................ «...............        909.708*40
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos ............. ................................................................ ... . . . . . . . . . .  1.707*80
Corresponsales,...............  . . . . . . . . .............           9.178.389*47
Comisionados.. . . . . . • • . • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o  6. . . .  0. . . . . . . . . . . 0 3. .  B * . . . o.»< •  ...........   1.019.501*56
Hacienda pública............................... ............................................... .............. ......................... ........................................  187.000
Intereses por cobrar..................... .............. ........................... .......................................... ................................. 4.950.447*49
Idem por liquidar ........................           439,754*94
Ganancias y pérdidas. ............................................................       .y»      149.603*33

99.455.078*71

96 de Octubre de 1878.—-di I Oontsdor, h  B. Oarvalho.=V.*B.®=BI Subdirector, Director interino, José Ramón de Haro.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
G obierno de la  p r o v in c ia  de S ego v ia .

Inscción de Fomento.— Obras publicas.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, Comercio y Minas, este Gobierno de provincia ha se
ñalado el día 30 del próximo Diciembre, y hora de una á dos 
de su tarde para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de lepaiacnn del afirmado de la carretera de primor orden de 
Ma dad a l  Corona en sus kilómetros 58,59 y 60, comprendidos 
en e ta pj ruínela bajo el presupuesto de contrata de 3.859*34 
pesetas.

La sobasía so celebrara en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1859 en el local que ocupa este 
Gobierno; hallándose de manifiesto para conocimiento del 
público en la Sección de Fomento del mismo, el presupuesto
detallado y pliego de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse nreviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta sera d 1 4 por 1Ü0 del 
p¿es opuesto.

Este deposito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
car*eneras, debiendo acompañar á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la refe
rida instrucción,..

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos 
en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licita- 
dores con tal que no bajen de 90 pesetas.

Los gastos de este anuncio en la G a c e t a  b e  Ma d r id  serán 
de cuenta del rematante,

Scgovía £9 de Noviembre de 4878.=El Gobernador, Do
mingo Solano.

Modelo de proposición»

D. N. N,, vecino de   enterado del anime o publicado
por el Gobierno de la provincia d e . , con fech . . . .  de___
de 487.. y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación 
del afirmado de la carretera d e . . . , . ,  se compromete á tomar 
a su cargo las referidas o oras, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
mente la cantidad en.-pesetas, y escrita en letra, por la que se 
compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

D ip u tac ión  p ro v in c ia !  de V alen cia .
Hallándose vacante en la Escuela superior de Bellas Artes de Valencia la cátedra de perspectiva, paisaje y dibujo del na

tural, dotada con el haber de 3.000 pesetas anuales, la Dipu
tación provincial ha acordado proveerla por medio de oposi
ción, la que se verificará en el local de dicha Escuela.

Para optar á esta cátedra se requiere:
4.° Ser español.
9.* Haber cumplido 94 años.
3.® No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.

Los opositores presentarán sus solicitudes en la Secretaría
de la Diputación provincial dentro del plazo de noventa dias, 
á contar desde el de la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Se publicará también la convocatoria en el Boletín oficial 
de la provincia y en las Escuelas de Bellas Artes.

A las solicitudes de los opoQinores deberán acompañarse 
los documentos que justifiquen los requisitos ántes menciona
dos, ó sea partida de bautismo, certificación de buena conducta 
y una relación también justificada de bus méritos y servicios.

Terminado el plazo de noventa dias y admitidos por la Di
putación provincial los opositores que hayan justificado sus 
condiciones legajes, se procederá ante el Tribunal nombrado 
al efecto á los ejercicios de oposición con arreglo al siguiente

Program a de ejercicios.
4.° Presentación de un programa de perspectiva dividido 

en lecciones y precedido de un razonamiento breve y sencillo 
para dar á conocer las ventajas del plan que se propone en el 
curso de su enseñanza. Este programa se acompañará ¿ las 
solicitudes de ingreso en las oposiciones.

9.° Contestar á doce preguntas; seis de ellas de perspecti
va, cuatro de anatomía y dos de proporciones del cuerpo hu
mano, sacadas á la suerte entre cien por lo ménos que tendrá 
dispuestas el Tribunal.

El orden de los opositores para este ejercicio, como para 
los demás, será el que designe la suerte en cada uno de ellos.

3.* Resolver gráficamente un problema de perspectiva 
sacado á la suerte entre veinte anteriormente preparados por 
el Tribunal, en el término de veinticuatro horas; todos los 
opositores resolverán á la vez el misino problema, quedando 
incomunicados al efecto.

El tamaño del papel será de 60 X  45 centímetros.
El Tribunal proporcionará á todos igualmente los datos 

que estime convenientes para la resolución del problema, no 
permitiéndose consulta de ob*as de la asignatura. Trascurridas 
las veinticuatro horas los opositores darán explicación verbal 
de los med os empleados para resolver el problema propuesto.

4 Dibujar una estátua del antiguo sacada á la suerte de 
entre cuatro que designará el Tribunal, en ocho sesiones de 
cuatro horas.

El tamaño del papel será 60 X  45 centímetros.
Este ejercicio será simultáneo para todos los opositores; 

la elección del punto de visia se hará por medio de la suerte. 
Sí á juicio del Tribunal el número de opositores fuese mayor 
que los puntos de vFta aceptables de la estatua, se dividirán 
aquellos en secciones.

|  5.° Dibujar una figura del natural en ocho sesiones de cua-
I tro horas, en cuyo tiempo se comprenderá el descanso del 
I modelo.
I El tamaño del papel y demás condiciones serán los del ejer

cicio anterior.
6.® Dibujar un estudio de paisaje del natural en sitio de

signado por el Tribunal, en una sola sesión de ocho horas.
El tamaño del papel será 30 X  45 centímetros.

7.® Pintar al óleo en ocho días y en el local designado al 
| efecto un país tomado del natural.

El dia primero lo invertirán los opositores en pintar en el 
campo y sitio que se les designe el boceto del país, al cual se 
ajustará el cuadro en la forma acostumbrada.

El tamaño del lienzo para el cuadro será de 60 X  45 centí
metros.

Todos los actos de oposición que se verifiquen ante el Tri
bunal serán públicos.

Las obras ejecutadas por los opositores se expondrán al 
público. Los programas de perspectiva se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de la Escuela.

La provisión de la cátedra vacante se hará por la Diputa
ción provincial á propuesta en terna del Tribunal. Este se su
jetará en todo lo que no esté especialmente determinado en 
el presente programa al reglamento gene*al vigente de oposi
ciones á cátedras del 9 de Abril de 4875.

Valencia 96 de Noviembre de 4878. = E 1  Presidente, Fran
cisco Brotons.=Por acuerdo de la -Diputación provincial, el 
Diputado Secretario, Augusto Clavero.

S u cu rsal d e l B anco de E sp aña en  V a len cia .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito en efecti-* 

vo, núm. 4.777, expedido por esta dependencia en 43 de Mayo 
de 4877 á favor de D. Joaquín Mejía, se anuncia al publico por 
primera vez para que el que se crea con derecho á rec'amar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha del primer anuncio, y que espiran en 96 de Enero de 4879, 
según determinan los artículos 9.° y 937 del reglamento, re
formados por Real orden de 8 de Mayo de 4877; advirtiendo que 
trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero la sucursal 
expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, quedando 
libre de toda responsabilidad.

Valencia 98 de Noviembre de 4878.=E1 Oficial Secretarlo, 
Enrique Lisbona. X—699—3

A dm fln lsfraolou d e l Cierre© CeutrstL
«ECCIOW DE LISTA.

Cartas ieienidas por falta de franqueo el dia 99 de Noviembre.

Núm. 558 Antonia García Herrera.—Granada,
s 559 Ana María Arroyo.—Valdepeñas.

560 Arcadio Herrera.—Montilla.
564 Andrés Torres.—Turégano.
569 Blas Andrés.—Martos.
563 Elias Alvaro.—Aranjuez.
564 Francisco Cremades.—Chulilla.
565 José Guillen.—Murcia.
566 José Mestre.—Igualada.
567 José de Pineda.—Granada.

| 568 Luis Badía.*—Sevilla.
[ 569 Luis López.—Teruel.

570 María Alcor lo.—Guadalajara.
574 Manuel Soto.—Toledo.
579 Manuel Molina.—Orduña.
573 Olmero.—Valladolid.
574 Presidente de la Diputación.—Segovia.
575 Ramón Fernandez.—Oviedo.

‘576 Rosa Ginebra-.'—Jaén.
577 Rafael Urrutia.—Badajoz.
578 Rafael Barrera.—Palencia.
579 Silverio Jaquel.—Chulilla.

Madrid 30 de Noviembre de í878.=E l Administrador, Mar
tin Botella.

U n iv ers id a d  lite r a r ia  de Z a ra g o za .
Está vacante en la Facultad de Medicina de esta Universi

dad una plaza de Director de Museos anatómicos, dotada con 
el sueldo de 4.500 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por 
c-posicion, en conformidad á lo dispuesto en la Reales órde
nes de 9 Julio y 5 de Diciembre de 4869.

Para hacer oposiciones es necesario acreditar:
4.® Ser español.
9.® Haber observado una conducta moral irreprensible.
3.® Ser Doctor ó Licenciado en la Facultad de Medicina. 
Los ejercicios se verificarán en la Facultad de Medicina de

esta Universidad, y consistirán:
4.® En preparar durante veinticuatro horas una lección 

anatómica para las explicaciones de cátedra, elegido el asunto 
de tres que sacará á la suerte el opositor entre diez cédulas d is
puestas é introducidas en una urna por los Jueces del con
curso.

En sesión pública explicará el ejercitante así las partes 
preparadas como el método para prepararías.

9.® En ejecutar una pieza anatómica de gabinete, elegida 
por el opositor de tres sacadas á la suerte de entre diez, asi
mismo dispuestas por ¡el Tribunal.

Al efecto señalarán los Jueces el tiempo necesario para es
tas operaciones, debiendo cada opositor trabajar la suya con 
absoluto aislamiento, y explicar en acto público así las partes 
disecadas como el método de que se ha valido. Para uno y  
otro ejercicio se permitirá á los opositores consultar las obras 
que tengan por conveniente, dando cuenta.al Tribunal de las 
que hayan examinado.

Al opositor se le facilitarán uno ó dos Ayudantes de pri
mer año ó que no hayan pasado del primer tercio del se
gundo.

Y  3.® En un examen teórico-práetico de anatomía que ha
rán los censores por espacio de hora y media, la mitad de pre
guntas sobre la anatomía descriptiva y general y patológica, 
y la otra mitad sobre el arte de hacer preparaciones de ga
binete.

Los aspirantes presentarán sus instancias documentadas 
en la Secretaría general de esta Universidad en el término de 
treinta dias, contados desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Zaragoza 97 de Noviembre de 1878.=El Vicerector, José 
Nadal.



Gaceta de Madrid.—Núm. 335. 1.* Diciembre de 1878. 619

A d m in istra c ío  d iocesan a  d e l O bispado de S eg o rb e .

No habiéndose presentado & percibir el importe de los atrasos que con arreglo á la ley de 21 de Julio de 1876 ó instrucción de 10 de Noviembre del mismo año han sido liquidados á los 
individuos del Clero de esta diócesis que á continuación se expresan, lo verificarán en esta Administración diocesana, por sí ó por apoderado en debida forma, dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la fecha de la Gaceta, en que este anuncio se inserte; en la inteligencia que trascurrido dicho plazo se constituirán en la Caja de Depósitos, en cumplimiento ála  Real orden de 26
de Agosto último, los valores que hayan dejado de ser recogidos. Los herederos de causantes pueden reclamar el percibo de los créditos á que se crean con derecho siempre que este le justifi
quen debidamente.

VA" ORES 1 PfeHClLt.a &N T ÍTTjLOS DEL 2 POR 100 QUE CON 30 CUPONES PERTENECEN Á LOS ACREEDORES.

CRÉDITOS T , , nnr PRIORA SER1R SEGUNDA SHnIK TERCERA SERIE CUARTA SERÍH TOTAL
A C R E E D O R E S .  S U S  C A R G O S .  del 2 por 100 equivalencia o» 800 m m n . __________ ,»  1 000 pe S.SOO » set» .  ^ n R j i.O O O r e s v T ^  ^

L IQUIDADOS amorlizable. de residuos. w . _T, tvt *
Numero Numeración Numero Numeración Número Numeración Número Numeración

de de de de de de de de i i í u ^íü®»
Pías. Cénts. Pías. Cénts. Pías. Cfnts. títulos. los mismos. títulos. ifos mismos. títulos, los mismos. títulos. los mismos.

D. Hilario Auoejo.................................  Ecónomo de Benafer   589‘59 600 %5‘80 i  28.490 » > » » » » £
D. Jo'ié Aliaga.......................................  Párroco de id ........................................  3.329*11 3.00U 94*80 1 «8.491 .  .  1 15.248 . » *
D. Joaquín Ros.....................................  Idem de Almedijar  5.290‘6£ 5.GC0 83-70 6 28.499 á 28.503

1 28.454 2 «7.651 y 52 * » . 8
D. Ramón Adrián..  ...................  Ecónomo y Coadjutor de Navajas.. 184‘14 » 53‘03 » » » .  » » , „ »
D. Faustino Gómez..   .....................  Beneficiado Raeio lero de Gerica. .  8.334*72 3 uGO 96!39 1 «8.546 » » 1 45.289 I » » g
B. Eduardo Pascual  ........  Pái <oeo de Santa Cruz de M oya.. .  7.714*59 7 500 31*80 » * » » I 1 15.260 .1  60.863 2
D. Rafael Gueraez *.................. ídem de Torre A lta ...........................  3.997 36 3.300 143-23 » > 1 27.679 I 1 15.273 » » 2
D. Diuidsio Tortaj&da....................... Idem de Ses^a.  ...............................  3.879*79 3.500 109*37 » » 1 27.685 I 1 15 276 * » 2
D. Pedro Polo......................................... Coadjutor d« Tí taguas....................... 664*57 5C » 47-39 1 28.563 » » , > » ¿
D. Federico Silvestre........................... Párroco del Collado............................  3.879 79 3.500 109*37 » » 1 27.691 1 15.286 » > %
D. José Polo...........................................  Beneficiado de Titaguas................... 1.633*16 1.500 38 35 1 28.568 1 27.712 » » ¡ , ,  *

34.497*51 31.500 863-23 11 6 6 - 1  2*
______________________________  ü_______________________________________  I

Segorbe 23 de Octubre de 1878.=E1 Administrador diocesano, Juan Sixto Oavero.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D. Francisco Caballero y Rozas, Marqués de Torneros y 

viudo det villar, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
constitucional de esta M. H. villa.

H; go saber que en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo í 7 de i a ley Municipal vigente, en los primeros dias de 
Diciembre próximo se dará principio á la rectificación del em
padrona miento de todos los habitantes de esta Corte. Dicho 
padrón cumprenderá las personas de ambos sexos que tengan 
su residencia en Madrid y en los caseríos, huertas, haciendas 
ú otras habitaciones de su término, con inclusión de aquellas 
que se hallaren accidentalmente ausentes, cualquiera que sea 
el motivo de la ausencia y el punto donde se encuentren.

En su consecueucia, para que la operación se verifique con 
Ja debida exactitud y dé los resultado*» que son de desear, las 
hojas de pao ron se repartirán á domicilio por los comisionados 
encargados de este servicio, las cuales se recogerán en el tér~ 
m inore  tercero ála, y llevan estampadas las siguientes ad
vertencias:

4.a El cabeza de familia ó el que haga sus veces firmará el 
padrón en el lugar designado en el mismo, y será personal
mente responsable de las faltas que contenga.

&.a Eli padrón de cada uuarto ha de comprender todas las 
personas que en él habiten en 1.* de Diciembre del presente 
año y los individuos de la misma familia que por cualquier 
motivo se hallaren ausentes temporalmente.

3.a La relación de las personas empezará por el cabeza de 
familia: seguirá á él la mujer, hijos, parientes, criados domés
ticos y obreros que habiten en el mismo cuarto.

4.a Los fondistas, posaderos, mesoneros, dueños de casas de 
huéspedes ó de cualquier otro establecimiento donde duerman 
personas ajenas á la familia, tendrán obligación de especificar 
bien y claramente en las casillas respectivas todos ios datos 
que se piden de cuantos habitualmente residan en la casa; de
biendo tener muy presente que los padrones de esta clase es
tarán sujetos á una revisión especial por la policía guberna
tiva, y por consiguiente la responsabilidad será mayor.

5.a Al vecino que falte al cumplimiento de lo que se ordena 
en estíos advertencias, ó á la verdad y exactitud con que debe 
llenar ei padrón, se le impondrá el castigo marcado en el Có
digo penal.

Siendo el padrón un instrumento solemne, público y feha
ciente que sirve para todos los efectos administrativos, y al 
que frecuentemente hay que acudir en los actos más impor
tantes que se relacionan con el derecho y representación del 
individuo, me prometo y espero fundadamente de la ilustra
ción y sensatez de los habitantes de esta capital, siquiera sea 
por su propio iruerés y conveniencia, que suministrarán con 
la mayor exactitud y puntualidad las noticias que se consig
nan en las hojas de padrón.

Madrid 80 de Noviembre de 1878.«Marqués de Torneros y 
viudo de i Villar.

Por acuerdo de esta Excma. Corporación municipal, tendrá 
efecto el día 13 del próximo Diciembre, á la una de la tarde, en 
la Sala de remates de la tercera Casa Consistorial, plaza de 
la Constitución, núrn. 3, la subasta en pública licitación y por 
pliego* corridos para la excavación y trasporte de las tierras 
que produzca el desmonte del trozo de una calle que ha de 
abrirse ¿ e pabias del Museo de Pinimas.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de me lifíesto en esta Secretaría de mi 
cargo, de doce á * uatro, iodos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate.

Madrid 26 de Noviembre de 1878.=»E1 Secretario, José Di- 
«enta y Blanco. —3

Ayudantes de este Arsenal, donde deberán presentarse á dar 
sus descargos dentro del término de diez dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto.

Arsenal de Cartagena 29 de Noviembre de 1878. =  Ramón 
de Labra.

Ma d r i d
D. Francisco Rufilanchas, Coronel graduado, Comandante 

fiscal del batallón de escribientes y ordenanzas.
Ignorándose el paradero del soldado de la primera sección 

de este batallón Luis Bravo Boulet, á quien estoy sumarian
do por el delito de deserción;

Y usando de las facultades que en estos casos me concede 
la Ordenanza, por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado soldado, señalándole la guardia de preven
ción de este batallón, donde deberá presentarse dentro del 
término de treinta dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no comparecer 
en el plazo señalado se seguirán los procedimientos, atenién
dose á sus resultas.

Madrid £3 de Noviembre de 4878.—Fr-aneisso Rufilanchas,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Can g a s d e  T in eo .

El Licenciado D. Francisco del Valle, Juez accidental de 
primera instancia del partido de Cangas de Tineo, provincia 
de Oviedo.

Por el presente llama por segunda vez á los que se crean 
eon derecho á la herencia de Juan de Francos y su mujer Ma
nuela López, vecinos que fueron de Sobrado, en el concejo de 
Tineo, de este partido, fallecidos sin testar, el primero en 3 de 
Mayo de 1881 y la segunda en 3 de Abril de 4812, para que 
comparezcan en este Juzgado dentro de veinte dias, pues así 
se acordó en el juicio de abintestato del particular promovido 
por el Procurador D. Francisco Alvarez Uría, á nombre de Don 
Francisco Suarez, D. Victoriano y Doña Teresa Gómez F ran
cos, vecinos de Madrid; y se previene que hasta ahora ningún 
otro interesado ha comparecido, y que al que no lo verifique 
dentro del término por que este llamamiento se hace, le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Congas de Tineo á 13 de Noviembre de 4878.« 
Francisco del Valle.=Felipe Mendaz Viílamil. —P

Ma d id .—C en t r o
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital, se venden en subasta 
pública diferentes bienes muebles embargados á D. Salustiano 
González Forreras, para pago de unas costas á que ha sido 
condenado; y se señala para el remate de ellos en esta segun
da subasta el dia 19 de Diciembre próximo venidero, á la una 
de la tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, por el tipo y con
diciones que constan del expediente, del que podrán enterarse 
los licitadores en la Escribanía del infrascrito actuario.

Madrid 28 de Noviembre de 4878.== V.® R.*=Barnuevo.=El 
Escribano, Bartolomé Uceda. —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se venden en pública 
subasta diferentes bienes muebles embargados á D. José Ro
dríguez Lobaes, para pago de unas costas á que ha sido conde
nado; y se señala para el remate de ellos el dia 19 de Diciem
bre inmediato, á las dos de la tarde, en la audiencia de dicho 
Juzgado, por el tipo y condiciones que constan del expediente, 
del que podrán enterarse los licitadores en la Escribanía del 
infrascrito.

Madrid 28 de Noviembre de 1878.=Y.° B.°=bBarnuevo.=El 
actuario, Bartolomé Uceda. — P

En virtud de .providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital, se sacan á pú
blica subasta por ocho dius varios muobks y enseres de casa,

! que pondrá de manifiesto D. Eduardo A renas, que vive calle 
¡ Mayor, núm. 414 duplicado, cuarto principal, y se hallan ta

sados en &.805 pesetas 26 céntimos; y para su remate, que ten
drá efecto en la audiencia de dicho Juzgado, se ha señalado el 
dia 11 de Diciembre próximo, y hora de la una de su tarde; 
advirtiéndose que si no hubiere postor al todo de los muebles, 
se subastarán separadamente en el mismo acto; que no se ad
mite postura menor de las dos terceras partes de la tasación; 
que para tomar parte en el remate se habrán de depositar 200 
pesetas en la mesa del Juzgado, y serán devueltas al termi
nar el acto, ménos las del mejor postor , que quedarán á res
ponder de la subasta , y que los autos están de manifiesto en 
la Escribanía del actuario, toda vez que no se admitirá recla
mación posterior por insuficiencia de antecedentes.

Madrid 30 de Noviembre de 1878.=E1 actuario, José María 
Miller. X—690

NOTICIAS OFICIALES.
B anco H ispano-G olon ia l.

Situación en 1.® de N oviem bre de 1878.
Pesos fuertes.

ACTIVO.--------------------------------------------
Caja.......................................................................  230.4-6&8M
Gastos amortizadles en ocho años.................... 23o.030‘476
Emisión de obligaciones..................................... 4i8M88‘697
Deudores  ............. . . ....................    7.237.863*028
Letras en cartera............. ................ ............ „.. 449.681‘S ll

Í Pagarés en depó
sito al Tesoro  750.000

Idem en cartera... 3^.960.605 680
---------------------- 33.740.605*680

Custodia i De acciones  6.575.000uustoaia,. j De obligaciones 4 b  ̂ 775.000
— ----------7.3 o 0.000

49.633.177‘910
PASIVO.--------------------------- ------- ———

Cenital........................................... ....................... 15.000.000
Acreedores...........................................................  44.752.707*080
Intereses por cobrar del empréstito................. 14.881.699-680
TWAtsUne J De accionistas  6.575.000Depos tos , j £ e obijga(qorQStas> 775.000

 --------  7.350.000

S Reserva del primer
año........................  50.48&.61&

Utilidades del se
gundo año. . . . . . . .  657.888*538

 ------------  707.77-1*150

49.63%.! 77*910
Barcelona 27 de Noviembre de 1878.=E1 Contador P., Aleu 

Ar&ndes.=V.# B.°=E1 Gerente, P. de Sotolongo. —Zi

C om pañ ía  de lo s C am inos de h ie r ro  del 'Norte 
de E spaña.

El Consejo de Administración de la misma tiene el henor 
de anunciar á los tenedorés de obligaciones de la antigua 
Compañía de los ferro-carriles de Zaragoza á Pamplona y 
Barcelona, fusionada hoy con la del Norte, que el dia 20 del 
próximo mes de Diciembre, á las dos de la tarde, se procederá 
al solteo para la amortización de las obligaciones de dichas 
líneas, correspondiente al segundo semestre de este año, en la 
forma siguiente:
Obligaciones al 3 por 100, série A, de la línea de Bar

celona ........................................   £0
Idem al 3 por 400, série B, id. i d . ..   ......    SO
Idem al 5 por 400, id. id. id ..................................... .  3
Idem al 6 por 100, id. id. id ..............................   209
Idem al 3 por 400 de la línea de Pamplona.............. 83

En junto., o...................  335

El sorteo se vérifieará ante una Comisión del Consejo y á 
presencia de los obligacionistas que quieran concurrir, el dia 
y hoia citados, en el domicilio social de la Compañía, Paseo 
de Recoletos, núm. 9.

Madrid 30 de Noviembre de 4878.=Ei Secretario del Con
sejo, Pedro Mendez de Vigo. X—693

■ ftirecc io n  del C anal de Is sh e l II .
No. habiéndose intentado reclamación alguna sebv: la ca

ducidad por extravío de la certificación núm. 4.576 c 
cion á las aguas de este P anal, expedida, á nombre de Pon

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES, 
Ca r ta g e n a .

D. Ramón de Labra y Chuliá, O&pitan graduado de Ejér
cito, Teniente de infantería de Merina, Ayudante del Arsenal.

Hallándome instruyendo sumario contra Cayetano Costa 
Navarro, Agustina Jiménez Estela y Catalina Muñoz García, 
por falso testimonio, y habiéndose ausentado de esla población

Usando de las facultades que en estos cases conceden las 
Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto á las expresadas personas, señalándolos el p,, bel Ion de



6 2 0  1.º Diciembre de 1878. Gaceta de Madrid.-Núm. 335.

Claudio Gómez, importante medio real fontanero, á pesar de 
los anuncios publicados en los Diarios de Avisos ŷ  G acetas 
del 17 de Octubre y &1 de Noviembre del presente año. se de
clara caducada la expresada certuioacion, expidiéndosele ai 
interesado otra nueva en su equivalencia. ,

Madrid £7 de Noviembre de 1878 .«h l ingeniero D irec
tor, J. Morer. X —bUl

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 30 de Noviembre de 1878, comparada

con la del dia a n t e r i o r ,

CAMBIO AL CONTADO. 

FONDOS PÚBLICOS* = = = = = = = = = ^ ^
Dia 29. Día 30,

Renta p erp etu a  al 3 p o r  103 0 , 0 %. „ „ T.,  0 . i 4 4*77 44*70-65-72 4{2
4.4*67 [i T2-70 

no publicado. » 4 4*75 d,
á %>lazo 4 4*80 4 5 0[0--44*75-80

44*77 4 ¡2-85 fin próx . 
no publicado, » 44*90

’>ir. ' -D je* v, .  » »
« e V i / Q h ' k /  , . t / . . . * / . . ? . / . . . » .  32*51 32-40-50-55-45

p eq u eñ os. 32*55 »
O bligaciones m unicipa les al p orta d or , de

4.000 r s . . .  . ........... .............7;   6 6 0 I° s
Billetes h ip oteca rios  do). B a sco  de Espa

ña, segunda serie » f 0 i 50
Bonos del T e so ro , de 3.09$ ra .,6  p o r  4 00 

btterésar-iiia l.. . . . . . . . . . .  . 87*80 88 0(0-87*95-90
ídem  id ., segunda em is ión . . . . .  o .....................  88 0(0 87*80

no pub licado. » 87 90
en cantidades pequeñas  87*50 »

Resguardos al p o r ta d o r  d e  la  C aía  de  D e
pósitos., . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o  . ............  89 0x0 90 0(0

nédulas h ipotecarias d e l B an co  Híd  o to ca -
r io  de E spaña  ál 6 p or i 00.......................   95*80 95*60-80

O bligaciones d e l B anco y  d e l  T e s o r o  a l 6
p er  " 00, ser i* D fderior.. . .    97*10 97 0(0 97 15-10

en, cantidades pequeñas * b" 2 5
tdere id . id ., id. e x te r io r  . ................ ,. 97*15 9 ” I 9 Ojti
ídem da! T esoro  sobre  p rod u cto  de A dua

nas.  ....................  R . „ .  ..................... ..................... .....................  95 0(0 96 010-95*90-96*95
no p u b licado, * 96 0 [0 p

en cantidades pequeñas 96*25 *
Idem  del T esoro  sobre  la renta  i e  A dua

nas de la isla de Cuba, de 2.000 reales al 
6 por 4 00, p a g a d e ro  pO'" trim estres . .  94*65 »

Idem  gen era les  por fo rro -c a r r ile s , de
r s . . .   ____ . .  o . 28*90 28*90-29 0(0-28*85-90

A cciones del B a n co  d.o E s p a ñ a .. . .  . . . .  248 0(0 248*50-248 0(0
no publicado. 248 0(0 248 50-25 p .

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

| s.Ufo, | &&§©.
1 | =aB“*ra«i

A lb a c e te .•>o 4  *  ' n L o g r o f o . . .  J  »  4 $
A lo o y .* * * * * * } - | L o r c a , . par» »
A lica n te «<= * * y 4(4 jj L u go  4(4 »
A lm ería .» o o , ¡ - 3 (8  jj M á la g a . . .  a q 4
A v ila . J  1[4 »  B M u r c i a . . . . . .  »  -!! ¡A
B a d a jo z ,,, , 4  | O r e n s e . ,„ .  3 . j j2  ¿
B arce lon a»»» | » 4 [4 I! O v ied o . . . , . .  & 4Tg
B ó ja r .. . » .  - o t V* •: *  I F a le n c ia . . . .  a 4-4
$übao..»«*.|  -H 4(2 i Palma MalL* & 5(8
3úrg03, »  4(4 Pamplona. . .  ¡ 3  0
Cáceres..« »J  par. 3. Pontevedra.! par. ®
C á d i z . . » .— >1 4(4 R eus.......................  s  m
•Cartagena-.. 4; - 1(8 S a la m a n c a .. p a r . i
C astellón». v  p ar, * s .  S eb a stia n . © 4(2
C iudad-R eal. »  4(8 [S a n t a n d e r . , .  ® 3t|
có rd o b a  0 o » . as i t8 á ta .G r u z T íé . »  4(4
C o r u ñ a » . , , ,  ra r . » i S a n t ia g o .» » .  4(4 I »
C u e n c a » , . . » '  4(2 * S e g o v i a . . . . .  »  4ifc p s
Ferrol. . . . . .  » 4(3 S e v il la .. . . . .  s 4,8
G erona par. * S o r ia . . . . . . .  par, ¿
í l i j o n . . . eo . 0 a flíí T a r r a g o n a » . p a r . »
G r a n a d a . . , , par. »  T e r u e l .» . . . .  »  4 ^
Guadal a ja ra . 4 $  »  T o le d o .»  4t4 >
S « r o    »  4(4 \ Tudela.. » .  m  &
S u e lv a .. . . .  íd 5(8 H V a le n c ia . , a 4(4
H u esca ... . . .  ■ »  4\2 | Valladolid , ,  © 4¡4

íe re z  F r o ii®  s  V f *  ij V ito r ia  I ! » "  *. 4(4 p .
B tí Z a m o r a » . . , .  3(1 s

k o n a a . , . - . g  ^ i |8 ¡1 b arag os  a » , ...  ̂ »  4 (8
t e s r o íL  p ar. »  g |

Bolsas extranjeras»
PARÍS 29 DE NOVIEMBRE*

« 3 p o r  400 e x t e r i o r . . .  á 44 3i46. 
$ 'z n 4 ® ? .u p ü m ¿ & .9« 9 l $  p o r  400 i n t e r i o r . . .  á 43 4(8.

Í 2  p o r  4 00 a m ortiza b le  'á »

  í i  S S I S : : : : : : : : : : :  i  , 8 8 :
C^asolidudos ingleses,    á 96 4(8.

dambios oficiales sobré plazas extranjeras.
L ónd res, í  §0 d ías fe c b a , d ins. 47*55.
F a rís , á 8 dia$ v ís ta , f r a n c . 4*94.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicos del dia 30 de Noviembre de 1878.

I VBMPSRATUEA I
altura I y humedad del aire. I

HOlUS. deT f - “ eÍr° "»<"»<»• « W » H  I W H
milímetros, f  húmedo- ? *,M# íel TieBt0-1 i(iI

  Ii ” »«• cid». _______________  j

fidelam I ?09‘2S I — 0‘9 — 14 | O. N. O Calma . ¡Nuboso.
9 dolara. 740‘5S j 0'4 —0*4 N. E . . .  Idemo.lldem.

42 del dia. 74 0*52 5*4 f 3*2 O. S. O. Idem .. ÍAls. nubes.
3 de la t. 740*25 tí 6*3 3 4 O. N. O. Viento.iCasi desp.*
6 de 3.a t. 740*70 3 7 4*3 O. N. O. Idem .«¡¡Ais. nubes.
9deiajn.l 740*64 [| 4*3 | 4*6 J n . O ... V.# fte JCasi desp.*

Températura máxima del aire, á la sombra................. .. 8*2
ídem mínima, de id .. .  .•.........................................      — l*2

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9*4
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 4 5*4
Idem id. dentro de' una esfera de cristal  ......................  3 h ‘8

Diferencia  ....................     4 6*4
Lluvia en las %h última^ bora«, eni milímetros   ......... »

Despachos telegráficos remitidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 30 de Noviembre de 1878,

ALTURA 'ÍKMÍPBRA" |
barométrica Suva \ »írsn” FÜS!líZA sístauo ssyabo

LOCALIDADES á .°° J ,  , fiS g ^ áo s  ¡ c¡m  á si . . ,
u nivel de* ceate- i á d  cielo, ás la  mi%?
nar en mi- sim ales. | viento. '«lento.

limetros. |

S. Sebastian 765*4 7*6 O .. . . , .  Calma . Casi cub.V Tranq.®
Bilbao, ___  765 9 Ü 7*4 jE   Brisa.. Lluvioso.. Picada.
Oviedo.’ / / . * .  766*6 5*8 N. O . . .  Ídem.. Casicub.®. »
Coruña. (S h.¡ 768*7 6*6 N E. .. Viento. N u b o:o .. Agitada
■Santiago.. . .  770*8 2*7 S. O ¡¡Calma . Lluvioso. *

Ooorto,.» . . .  772*7 3 0 E . . . . . .  Viento, C.°n.*niev TranqA
L isb o a ...... 770*3 7*4 N.. . , . .  Brisa.. Algo nub • Idem.
Badajoz..,.. j» | 7*0 O .. . . . . .  Calma Despejad j. *

S. Fern. (Sh). 777*8 6‘8 N .. . . . .  Brisa; , Ais. nubes. Tranq.®
S e v illa ..,./. 769*3 7*2 N .E , . .  Calma Despejado. »
Tarifa . . . . . .  768*4 43*2 O.. . . .  Brisa. .  Idem   Tranq.a
G ranada.,.. 767*6 ¿3*0 S. O ... ídem ,. Idem .. . . .  »

Cartagena.., 764*8 I 4 2*7 N.............  Calma.. Idem . . . . .  Tranq.®
A licante.... 765*9 422 :;M. O .  Viento. C e la je s .R iz a d a .
M u r c ia ...., 767*2 8 8 O ... Brisa,. Despejado.! ¿
Valencia.. . .  765*6 7*6 N. O . . .  Idem . Idem . .  a. .  »
Palma»
Barcelona. - 754*9 7*2 N. O .. .  ídem .. N uboso... TranqA

Teruel.. . . . .  767*4 «-0*2 N. N. E. Viento. ídem . . . . .  »
Zaragoza. „ .. 758*0 5*4 N. O - . .  Brisa . .  Despejado. »
Soria. . . . . . .  766*4 0*4 O . . . .  e. Idem... Cubierto . »
B u rgos...... 768 6 4*3 S. O’. .. Calma.,. Despejado, »
Valladolid,» 774*5 .po S. O . . .  Brisa. Cubierto ,| »
Salamanca». 776*9 0*8 N. O .. Idem.. Idem. . . . .  % »

M ad rid ,...»  770*8 0*4 N. E , . .  Calma . Nuboso. . .
Escoj ia l.., D. 772*5 0-2 O. N. O. Viento . Casi cub.°. »
Ciudad-Real 770*4 2*0 N. O . . .  Br sá . .  Nb.a alta... »
A lb a c e te » , 768*4 2*0 O . . « . .  Idem . .  i Nubes . . . .  »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
No se ha recibido el anuncio.

A yu n tam ien to  con stitu cion a l d e  M a d rid .
Del parle remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo ¿siguiente:
Carne de vaca, de 45 á 16 pesetas la arroba, y a 4*35 el kildgramo,
Idem de carnero, á 0*55 pesetas la libra, y á 4*4 2 el kildgramo.
Despoios d© cerdo, de 4 4*50 á 4 2 50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 

la libra, y de 4 06 á 4*42 el kilogramo.
Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la arroba; de 0'90 á 0*94 la libra, 

y de 4 ‘93 á 2*02 el kildgramo.
Idem fresco, de 48*75 á 4 9 pesetas la arroba; de 0*72 á 0*84 la li

bra, y de 4*55 á 4*74 el kildgramo.
Idem en canal, de 4 8 75 á 48 la arroba.
Lomo, de 4 á 4*42 la libra, y  de 2*15 á 2*41 el kildgram©.
Jamón, de 29 á 35 pesetas! a arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y  de 

2‘$9 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y de 0*48 á 0*52 pesetas el kiló- 

gramo.
Garbanzos, de 6 á i 4*50 pesetas la arroba; d® 0*25 á 0*59 la libra 

y de 0*54 á 4*28 el kilogramo.
Judias, de 5̂ 50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0 70 el kildgramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y de 

0*54 á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y de 0*54 á 0*63 el kildgramo.
Carbón vegetal, á 4‘75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilogramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y á 6*44 el kildgramo.
Cok, á una peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 44 á 45*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, y 

cíe 4*06 á 4*29 el kildgramo.
Patatas, de 4*25 á 4*50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*14 la libra, y 

de 0*-3 á 0*49 el kildgramo.
Aceite, de 4 6*50 á 48 pesetas la arroba; de 0*60 á 0*66 la libra, y 

de 43*50 á 4 4*70 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petrdleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 4*04 pesetas la fanega, y á 25*35 el hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 8*21 pesetas la fanega, y á 44*86 el hectd- 

litro*
N o ta . Peses degolladas en él dia de ayer.—Vacas, 465.— Carne

ros, 498.—Ternera», 68.— Cerdos, 232.—Total, 968.

Su peso en libras... 4 86.819.— Idem en kilogramos.. .  62.431.

¿tetado de los productos recaudados en esta capital en el
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUJSTOS BE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION Pt$. Géfttf,

Toledo»• * o 3 * e. * t «* <* • 2.6C3‘66 Fábricas de cervezas:
Segovia., ,  ** * * » -  -■ o v 4.188*22 segunda quincena.. »
Norte». ,v»*«,  *•.«. * * « 7.£97 7g Pozos de hielo interv. »
Bilbao, , ,  ■> »*« ¡ 4.8H ‘28 Fábrica de gas, cok y ¡
Aragón. .> > - ,  •,...,.. „ s 4.65^*96 resícl nos »
Valencia . 5.5f8‘48 i Mataderos.. . . . ____ _  48.893*70
Mediodía.,, .  , *. 20.4 44*74  —
Correos,„ , ,  , . 75*02 Total. . . . . . . . . .  59.386*84 J__

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Noviembre de 4 87S.=fíl Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M ADRID.— Hemos recibido con gratitud un ejemplar 
de la obra que con ei título de Estudios sobre la phylloxera  
vastatrix ha publicado en Barcelona el Sr. D. Juan Miret 
y Ferrada, Abogado de los Tribunales del Reino é ind iv i
duo correspondiente de la Real Academia de la Historia. 
Precédela una reseña histórica de la vid y de sus enferme
dades; y en sus diferentes capítulos se estudia el origen del 
insecto^ sus estragos, los remedios que pueden aplicarse 
para evitarlos, y las disposiciones adoptadas en España con 
tal objeto.

Se ha repartido el núm. 16, año II, de la Revista espe
cial de oftalmología, sifiltografía, dermatología y afecciones 
urinarias que dirige D. Alfredo Rodríguez y Viforeos, y 
redactan los Sres. Perez Caballero, Font y Ferrés y Alonso 
y López. La competencia innegable de los mismos hace 
muy importante esta publicación.

El lúnes próximo se verificará en el teatro de la Zar
zuela una función extraordinaria y fuera de abono á bene
ficio de la iglesia de las Peñuelas. El piadoso objeto de 
esta función, en la que se cantará la aplaudida zarzuela 
El anillo de h ierro , promete llevar gran concurrencia á 
dicho coliseo.

Con el título de Los Juzgados municipales, disposicio
nes legales referentes á los mismos, se ha publicado un 
folleto del mayor interés por el Sr. D. José Fernandez Gi- 
ner, Juez municipal del distrito de la Audiencia de Madrid.

Con lisonjero éxito se estrenó el juéves en el teatro de 
la Comedia una en dos actos titulada Con la música á otra 
parte, original de D. Vital Aza.

El autor, llamado por el público al terminar el primer 
acto, se vió obligado á presentarse varias veces en el pal
co escénico ai concluir ei segundo para recoger muchos y 
merecidos aplausos.

La ejecución fué esmerada, distinguiéndose especial
mente las Sras. Fernandez y Yalverde, y los Sres. Mario y 
Romea.

A D V E R TE N C IA

Los señores suscritores de provincias que remí
tan en pago de sus suserieiones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del % por 100 de la canti
dad girada para cubrir ei descuento que dichos va
lores tienen á su cobro,, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri- 
clones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyes 
pagos carezcan de este requisito»

| LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
 Ejército.—Edición oficial.— Se halla de venta 

en el Despacho de libros de 3a Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, ápeseta cada 
ejemplar.

SANTOS BEL DIA.

Santa Natalia, viuda; Santa Cándida, m ártir, 
y San Eloy Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora 
de la Buena Dicha.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—-A las ocho y  media.—Función 44* de 
abono.— Turno par.— La Traviata.

TEATRO ESPAÑOL.— A las cuatro y  media .-T heudis.— 
Los parientes de M* F.

A las ocho y media.— La misma.

TEATRO DE LA  ZARZUELA.— A las cuatro y media.— 
El anillo ie  hierro.

A las ocho y media.—La misma.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y  media.—La muerte 
civil.—Baile.

A las ocho y  media.— El nudo gordiano.— Baile.— En la cara 
está la edad.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las cuatro y  media.—Los
cuatro maravedís— El gato negro.— Cómo se empieza.

A las ocho y media.— El gato negro.— Con la música á otra 
parte.—Baile.

TEATPtO DE VARIEDADES.— A las cuatro y  media.—Los 
pavos reales.— Las plagas de Egipto.

A las ocho.— Las tres palmatorias.— Cortarse la coleta .--P e- 
rez*y Quiñones.— La horma de su zapato.— Afinador y m ártir.

TEATRO-SALON E SLA V A .—A las cuatro y media.—El 
terremoto de la Martinica.—Baile.

A  las ocho.— El vestido azul.— Sin comerlo ni béberlo.— Tres 
yernos.— Baile.

TEATRO M ARTIN.—A las cuatro y  m ed ia— El talism m  
de Sagras.

A las ocho y media.— La misma.

SALONES DE LA  BOLSA,— La Sociedad Blumen-ball ce
lebra baile de máscaras, de- nueve de la noche á dos de la 
madrugada.

SALONES DE CAPELLANES.— La Sociedad El Fígaro 
celebra baile de tres á siete de la tarde.

La Sociedad Salones de Capellanes celebra baile de más
caras de nueve d© la noche á dos de la madrugada.


